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P A R T E  O F I C I A L .

PR ESID EN CIA  D EL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REina nuestra Señora (Q, D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en está 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION.

REAL DECRETO.

En el expediente y  autos de com petencia su sc ita
da entre él ó o b ^ n a d o r  de la  provincia de Cádiz y el 
J<qe;z de prim era instancia de Jerez de la Frontera, de 
los cuales re su lta :

Que A pd rés Ga^cíja Toban por testam ento de 2 de 
Jun io  de I ¿79  dejó vinculados á título de m ayoraz
gos ciertos b ie n e s , designando las personas y líneas 
que habiau de su ceder, con la c láu su la  de que la 
m itad  de la renta se invirtiese anualm ente en dotar 
una doncella de su  generación , y extinguidas las lí
n eas p rellam adas, sucediese la herm andad de V er
gonzantes de la parroquia  de San  Miguel de Jerez de 
la F ro n te ra :

Que posesionada de los bienes indicados desde 3 
de D iciem bre de 1834 Doña María de los Angeles Lo- 
% tp n  , v iud a de D. Alejo Rodríguez de M edina, co- 

m a d re , tu  tora y curadora de su  hijo D. J o s é , se 
^SlÍcd ÚLqiUrLde J¿>h rar^  A e *A8^JlantfLejL Juez  „de,nri- 
resa M endez, por sí y en representación de su s dos 
b ijas, la división de jos m ism os b ie n e s , porque ha
biendo sido dotada con arreglo á  la fundación , se 
creía con derecho y á su s hijas para^que se les a d ju 
dicase parte de e llo s :

Que seguido el ju icio por todos su s trám ites, y 
prévio nom bram iento de adm inistrador ju d ic ia l , la 
Sa la  prim era de la A udiencia de Sev illa  vino á  de
clarar que la  m itad de aquellos bienes tocaba y p er
tenecía en propiedad por partes iguales á las ind ica
d as d em an d an te s, y  otras que habían com parecido 
en los autos y que se m encionaron en la sentencia, 
causando esta ejecutoria en 9 de Enero de 1 837:

Que devueltp el pleito al Tribunal inferior, p rac
ticadas las diligencias conducentes para ejecución de 
lo re su e lto , y de conform idad con las p arte s, recayó 
en 26 de A bril de 1859 auto aprobando la liquida
ción y partición de b ien es, por la que se adjudicó 
m itad á  D. José Rodríguez Medina y la otra á las 38 
interesadas nom bradas en la sen tencia :

Que el Gobernador de la provincia en v ista de 
que la  m itad do los bienes de que se trata liabia es
tado en concepto de patronato, bajo la inspección 
del Juzgado protector del ramo en S ev illa , y con 
presencia de varios testimonios de autos que pidió al 
Ju ez , se dirigió á D. José Rodríguez Medina para la 
inspección del patronato en lo relativo á algunos 
años ántes del nom bram iento de adm inistrador ju 
dicial hecho en el pleito, y al Juez por lo relativo á 
los años de ejercicio de adm inistrador hasta que 
habia recaído la ejecutoria en el p le ito , en la inteli
gencia de que si no accedía el Juez á lo que sobre 
este punto le pedia , le provocaba desde luego la com 
petencia:

Y  que habiendo resistido el Juez el requerim ien
to, invocando el art. 3.®, caso tercero del Real decreto 
de  4 de Jun io de 4 847, vino á resu ltar el presente 
conflicto.

Vista la  R eal orden de 2 de Ju lio  de 4833 que, 
suprim iendo el Juzgado privativo de patronatos de 
legos d e l antiguo reino de Sev illa , creado por Real 
cédula de 2 de A bril de 4829 con régim en adm in is
trativo anejo, dispuso que los expedientes gubern a
tivos del mism o pasasen  al Gobierno civil, y los p u 
ram ente litigiosos á los Juzgados locales de la situa
ción de cada p atro n ato :

V ista la Real orden de 23 de Marzo de 4846 , que 
declara qu e el Gobierno ejerce por sí mism o ó por 
medio de los Jefes políticos (hoy G obernadores), su s 
delegados, el protectorado de los intereses colectivos 
que requieren  una especial tutela de parte de la Ad
m inistración, ya por su  im portancia, ya por carecer 
de representante que oficialm ente los defienda, y 
que cuando los patronos ó adm inistradores de p a 
tronatos son personas p ar ticu la re s , el ejercicio del 
protectorado queda reducido á la vigilancia é in ter
vención necesaria p ara  que la voluntad del fundador 
tenga el debido cum plim iento, y  que toda duda so
bre la inteligencia de esta voluntad  debe ser resuelta 
por los Tribunales ordinarios:

Visto el párrafo tercero del art. 3.° del Real decre
to de 4 de Junio de 4847, qqe prohíbe suscitar com
petencias en los pleitos fenecidos por sentencia p asa
da en au torid ad  d e  cosa ju z g a d a :

Considerando que el protectorado que pretende 
ejercer el gobern ador de la provincia de Cádiz sobré 
la fundación de que se trata desde el nom bram iento 
de adm inistrador ju d icial hecho litis pendente sobre 
pirtieion y adjudicación  de los bienes del patronato, 
m puede tener lugar úna vez recaída la  ejecutoria 
q\e declara la propiedad de los m ism os entre las di
v isa s  interesadas, y el requerim iento de inhibición es 
p r tanto im procedente, con arreglo á  la  disposición 
ciada del Real decreto de 4 de Junio de 4847;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
cUEstado en p le n o ,

Vengo en declarar m al form ada esta com petencia, 
y que no há lugar á decidirla.

Dado en Palacio á once de Marzo de m il ochocien
tos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l  M i n is t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,

FLORENCIO RODRIGUEZ VAAMONDE.

MINISTERIO DE LA  GU ERRA.

Relación del Jefe, Oficiales y sargentos primeros de infante
ría del ejército de Cuba á quienes en virtud de propuesta 
reglamentaria del Capitán general de dicha isla se nom
bra por Real orden de 18 de Marzo de 186*1 para servir  
los empleos y destinos que respectivamente se les de
signan.

D. José Aranguren y Errasti, Teniente Coronel en s i
tuación de reemplazo, destinado de Téniente Coronel al 
regimiento de infantería España, núm. 5.

D. Antonio García Rivero y Fernandez, Capitán de la 
segunda sección de Milicias de color, de Capitán de la 
cuarta compañía del segundo batallón del regimiento in
fantería Reina, núm. 2.

D. Lorenzo Cremata y Franco, Capitán en situación de 
reemplazo, de Capitán á la sexta compañía de la segunda 
sección de Milicias de color.

D. José Rodríguezé Igaregui, Capitán de la primera sec
ción de Milicias de color, de Capitán á la sexta compañía 
del segundo batallón del regimiento infantería Nápoles, 
número 4.

D. Vicente Balanzat y Marichico, Teniente del regi
miento infantería de Tarragona, núm. 8 , de Capitán á la 
sétima compañía de la primera sección de Milicias de 
color.

D. Vicente Llórente y Otero, Capitán de la segunda 
sección de Milicias de Color, de Capitán á la sexta compa
ñía del segundo batallón del regimiento infantería Tarra
gona, núm. 8.

D. Jerónimo Miñambres y Góm ez, Teniente del regi- 
™¡nr)tn infantería de Cuba, núm. 7 ,de Capitán á la  quinta

D. Ildefonso de la Vega y ^Milicias ,de eplnr 
gunda seccron de Milicias de color, de Capitán á la quin
ta compañía del segundo batallón del regimiento infante
ría Corona, núm. 3.

D. Lorenzo Gotarredona y Calcárcel, Capitán en si
tuación de reemplazo, de Capitán á la tercera compañía 
de la segunda sección de Milicias de color.

D. Francisco García y Madrid , Capitán de la primera 
sección de Milicias de color, de Capitán á la sexta compa
ñía del primer batallón del regimiento infantería Nápoles, 
número 4.

D. José Espiño y Cortés, Teniente del regimiento in
fantería Corona, núm. 3, de Capitán á la octava compa
ñía de la primera sección de Milicias de color.

D. Federico Vera y González, Capitán de la primera 
sección de Milicias de color, de Capitán á la sexta compa
ñía deL primer batallón del regimiento infantería Haba
na , núm. 6.

D. Román Alegre y Maestro, Teniente del regimiento 
infantería Corona , núm. 3 , de Capitán á la cuarta com
pañía de la primera sección de Milicias de color.

D. Matías Aguado y Aguado, Capitán de la primera 
sección de Milicias de color, de Capitán á la primera com
pañía del primer batallón del regimiento infantería Espa
ña , núm. 5.

D. Juan Muñoz y V argas, Capitán en situación de re
em plazo, de Capitán á la tercera compañía de la primera 
sección de Milicias de color.

D. Joaquín Megías y O rtega, Capitán de la primera 
sección de Milicias de color, de Capitán á la cuarta com
pañía del segundo batallón del regimiento del Rey, nú
mero 4.°

IX Manuel Suarez Vidad, Teniente del regimiento de 
España, núm. 5, de Capitán á la primera compañía de la 
primera sección de Milicias de color.

D. Miguel Carboneii y Rom ero, Capitán de la segunda 
sección de Milicias de color, de Capitán á la sexta compa
ñía del segundo batallón del regimiento de la Corona, nú
mero 3.

D. Nicolás Lobo é Izquierdo, Teniente empleado en 
comisión activa, de Capitán á la segunda compañía de la 
segunda sección de Milicias de color.

D. Benito Macías y Fernandez, Teniente del regimien
to Milicias disciplinadas de la H abana, de Teniente á la 
primera Compañía del primer batallón del regimiento de 
la Reina, núm. 2.

D. José de la Torre é Inestrosa, Teniente supernum e
rario del regimiento del Rey, núm. 4.°, de Teniente á la 
primera compañía del segundo batallón del regimiento 
Milicias disciplinadas de la Habana.

D. Antonio Torralva y Bell, Teniente de la primera 
sección de Milicias de color, de Teniente á la primera 
compañía del primer batallón del regimiento de Cuba, 
número 7.

D. Rafaél del Villar y Batlles, Subteniente del bata
llón cazadores de la Union, núm. 1.“, de Teniente á la 
tercera compañía de la primera sección de Milicias de 
color. '

D. Mariano Beguería y Pradal, Teniente del regimien
to de Milicias disciplinadas de la Habana, de Teniente á 
la compañía de cazadores del segundo batallón del regi
miento de España.

D. Eduardo Cañas y Requena , Subteniente del regi
miento de Cuba, núm. 7, de Teniente á la octava compa
ñía del primer batallón del regimiento Milicias disciplina
das de la Habana.

D. José Aranda y Nanclares, Teniente de la primera 
sección de Milicias de color, de Teniente ó la compañía de 
granaderos del segundo batallón del regimiento de larra- 
na, núm. 8.

D. Eusebio Herrero y Gil, Teniente supernumerario 
del regimiento de Nápoles,'núm. 4, de,Teniente á la séti
ma compañía dé la  primera sección de Milicias de color.

D. José Albadalejo y Mayans, Teniente de la segunda 
sección de Milicias de color, de Teniente á la cuarta com
pañía del segundo batallón del regimiento de la Reina, 
número 2.

D. Matías Ramos y Martin, Subteniente del regimiento 
de la Corona, núm. 3, de Teniente á la tercera compañía 
de lá  segqnda sección de Milicias de color.

D.. Antonio Caruagp y Donaire, Teniente de la segunda 
sección de Milicias de color, de Teniente á la primera com
pañía del primer batallón del regimiento de la Corona, 
número 3.

D. Miguel García y Francisco, Subteniente del regi
miento del Rey, núm. I.6, de Teniente á la primera com
pañía de la segunda sección de Milicias de color.

D. Pedro Pascual y Hernández, Teniente del regimien
to Milicias disciplinadas de la Habana, de Teniente dé la 
compañía de granaderos, segundó batallón del regimiento 
de lá Corona, núm. 3.

D. Tomás Briones y Bernabeu , Teniente supernume
rario del batallón cazadores de Isabel II, de Teniente de la 
tercera compañía del segundo batallón del regimiento Mi
licias disciplinadas de la Habana.

D. Santiago Ruiz y Martínez, Subteniente del regi
miento dé España, núm. 6, dé Teniente de la  segunda 
compañía del batallón de Milicias disciplinadas de Cuatro 
Villas.

D. Angel Noques y Esteras, Subteniente de la segun
da sección de Milicias de color, de Subteniente a la cuar
ta compañía del primer batallón del regimiento de la Rei
na, núm. 2.

D. Bernardo Luis Sánchez, sargento primero del regi
miento de la Corona, núm. 3, de Subtenienteá la cuarta 
compañía de la segunda sección He Milicias de color.

D. José Alvarez y Manos, Subteniente de la primera 
sección de Milicias de color, de Subteniente á la sexta 
compañía del primer batallón del regimiento del Rey, nú
mero i .#

D. Juan González y Puente, Subteniente de ja segun
da sección de Milicias de color, de Subteniente á la cuar
ta com pañía, segundo batallón del regimiento de Cuba, 
número 7.

ü. Juan Rico y Bajo , Sargento primero del regimiento 
de la Corona , núm. 3, de Subteniente á la sexta compa
ñía de la segunda sección de Milicias de color.

D. Fernando Salvador y Valencia , Subteniente de la 
primera sección de Milicias de color, de Subteniente Aban
derado del primer batallón del regimiento de la Reina, 
número 2.

D. Antonio Escrich y Castillo, Subteniente de la p ri
mera sección de Milicias de color, de Subteniente á la 
cuarta compañía del primer batallón del regimiento de 
Cuba , núm. 7.

D. Francisco Rubin de Celis y Villasante, sargento pri
mero del batallón Milicias de Cuatro V illas, de Subte
niente á la cuarta compañía de la primera sección de Mi
licias de color.

D. Ambrosio Vidaurreta y Luquin, Subteniente de la 
primera sección de Milicias de color , de Subteniente á la 
octava compañía del batallón cazadores de la U nion, nú
mero t.°

D. Juan Sevil é Hiis , Subteniente de la primera se c 
ción de Milicias de color, de Subteniente á la compañía 
de granaderos del primer batallón del regimiento de Cu
ba , núm. 7.

D. Raimundo Parrona y P rat, s i e n t o  primero del 
regimiento de España, núm. 5 , úe Subteniente á la oc
tava compañía de la prim era sección de Milicias de color.

D. Mariano Pera y Crespo, Subteniente de la segunda 
sección de Milicias de color , de Subteniente Abanderado 
del segundo batallón del regimiento de la Corona , nú
mero 3.

D. Pelayo Fontsaré y Vallet, Subteniente de la prim e
ra séccion de Milicias de color, 'de Subteniente Abande
rado del primer batallón del regimiento del Rey, núm. 1.a

D. Bonifacio Reviila y Grado, sargento primero del 
regimiento Milicias disciplinadas de la Habana, de Subte
niente de la sétima compañía de la primera sección de

D. Jorge Tejedor y López, __
sección de Milicias de color, de Subteniente á la  compa
ñía de granaderos del segundo batallón del regimiento 
de España, num. 5.

Relación de los sargentos primeros y Cadetes de infantería 
á quienes por Real orden de 18 de Marzo de 1863 se nom
bra para servir en el ejército d ’ la isla de Cuba los em
pleos y destinos que respectivamente se les señalan y que 
han resultado vacantes á favor del turno de la Península 
en propuesta reglamentaria remitida por el Capitán gene
ral de dicha isla.

•  ̂ D, José Collado y Godo y, sargento primero del regi
miento de la Princesa, núm, 4, de Subteniente á la pri
mera sección de Milicias de color.

D. Martin García Casado, sargento primero del regi
miento de Mallorca, núm. 4 3, de Subteniente á la segun
da sección de Milicias de color.

D. Jacobo Vales y Oardecid, sargento primero del ba
tallón provincial de Santiago, núm.' 16, de Subteniente á 
la primera sección de Mil i c i as  de  color.

D. Bartolomé Fabregat y Fernandez, Cadete del regi
miento de Iberia, núm. 30, de Subteniente á la prim era 
sección de Milicias de color.

D. Manuel Megía de la Corda, Cadete del colegio, de 
Subteniente á la segunda sección de Milicias de color.

D. Aureliano Velandia y Pesquera, Cadete del Colegio, 
de Subteniente á la primera sección de Milicias de color.

J u n t a  d e  l a  D e u d a  p ú b l ic a .

SECRETARÍA.

Estado demostrativo de los créditos reconocidos y liquida
dos por la Junta de la Deuda pública por indemnización 
de daños causados en la guerra civ il, que con arreglo á 
la ley de 1,° de Agosto de 1851 , reglamento de 17 de Oc
tubre siguiente y Real orden de ib de Marzo de 1852
se han mandado abonar por la misma, y han sido inclui
dos en certificación de liquidación del mes de Febrero 
último.

Cantidades
liquidadas y  Fechas desde

INTERESADOS. «con ocidas. ^  deyengan

Rs. cénts. intereses.

CASTELLON.

Castellfort.
D. Jerónimo Gester y 

tres interesados más*. 30.503,98 4 .* Enero 1858.

CIUDAD-REAL.

Chillón.
D. Melchor Márquez de 

Prado................ ..........  13.900 4.° Julio 1856.

TOLEDO.

Cazalegas.
Doña Natalia Rodríguez, 

heredera de D. Fran
cisco Moreno  15.106 Inscripción.

59 509,99

Madrid 16 de Marzo de 1863.=E1 Secretario, Antonio
Bruno Moreno.=»V.# B.°=E1 Director general, Presidente,
Lascoiti.

ANUNCIOS OFICIALES.
J u n t a  d e la  D e u d a  p ú b l ic a .

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
al efecto, en la forma que previene la Real orden do 23 
de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección gene
ral de la Deu d a , de diez á tres en los dias no feriados, á 
recoger los créditos de dicha Deuda que se han emitido á 
virtud de las liquidaciones practicadas por las respecti
vas oficinas ; en el concepto de que préviamente han de 
obtenér dé! departamento de liquidación la factura que 
acredite su personalidad , para lo cual habrán de manifes
tar el número de salida de sus respectivas liquidaciones 
Número 

de salida
de las li- Nombres de los interesados,
quidacio- . „

nes.

CENTRO DE GUERRA.
403078 D. Juan Antonio Maldonado.
103079 D. Cárlos Pardo.
103080 D. Miguel Serra y Perea.

a .  : i '

Número 
de salida
de las li- Nombres de ios interesados,
quidacio- '

nes.

PROVINCIA DE CUENCA.

4 03QSÍ D. Francisco Figueroa.
PROVINCIA DE MADRID.

103082 D. José Llovera Martínez.
4 03083 D. Luis Orlando.
103084 D. Francisco Nevot.
103085 Doña Josefa Hernaez de Polledo.

PROVINCIA DE CÁDIZ.

103086 D. José Antonio Rodríguez.

PROVINCIA DE GRANADA.

103087 D. José María Román.
103088 D. Pedro Villaralbo y Frias*

PROVINCIA DE JAEN.

403089 Doña María "V icente Cuadros.

PROVINCIA DE MÁLAGA.

103090 Doña Dolores Cantero.
4 9-Í094 D. Juan Jiménez.
4 03092 D. Francisco Montenegro.

PROVINCIA DE ORENSE.

103093 D. Miguel Garrido.

PROVINCIA DE CÁDIZ.

103094 D. Joaquín Rodríguez Jaén.
103095 Doña María de los Dolores Rodríguez Jaén.
4 03096 Doña Mercedes Rodríguez Jaén.
103097 D. Antonio Sánchez.

PROVINCIA DE VALENCIA.

103098 D. José Albalda.
103099 Doña Concepción Albalda.
4 031ro Doña María Albalda.
103101 D. Javier Albalda.
103102 Doña Angela Ramírez.

PROVINCIA DE CUENCA.

t a o ¡ a?  5*-“ “ L* tío la Aldea.
103104 La misma.
103105 La misma.
io:j ioo na misma.

DIÓCESIS DE CALAHORRA.

103107 D. Pascual Olagüe.

DIÓCESIS DE LUGO.

103108 D. Bartolomé Valcarce.
4 03109 El mismo.

PROVINCIA DE BARCELONA.

4 03110 Doña Magdalena Serra.
403111 D. Antonio y D. Felipe Trens.

PROVINCIA Dg CÁDIZ.

4 034 4 2 D. Antonio García Arbolega.
4 034 i 3 D. José García Arbolega.'

DIÓCESIS DE CUENCA.

4 0311 4 D. José López.
103115 El mismo.

PROVINCIA DE CÁDIZ.

4 03116 D. Manuel, Luis, Mercedes y Adela Cosío, co 
mo herederos de D. José. * '

103117 D. Mariano , María del Rosario, José y Eduar 
d o , como id. id.

4 031 18 D. Francisco Trobar.
103119 D. Ramón Alcoba.
4 03120 D. José Jiménez Arechaga.
103121 Doña Josefa Teresa Herrera.
4 03122 D. Francisco Lara y Payan.
103123 Doña Eulogia y Dona Petra M, Yallsola.
10312 i D. Benito Parada.
1034 25 Doña Juana Tierno de León.
403126 D. Bruno de la Vega.

PROVINCIA DE GRANADA.
403127 D. Manuel Clavijo.

PROVINCIA DE MÁLAGA.

4034 28 D. José Salgado (F. Miguel Coin).
PROVINCIA DE ALICANTE.

4 03429 D. Pedro Blanes y Blanés.

PROVINCIA DE LUGO.

403130 D. José Perez.

PROVINCIA DE MURCIA.

103131 D. José María Serrano.

PROVINCIA DE ORENSE.

103132 D. Juan Alvarez.
4 03133 D. Bartolomé Rodríguez Rindo.

PROVINCIA DE BARCELONA.

403134 D. José Zerol.

PROVINCIA DE BURGOS.

403135 D. Jorge González.
4 03136 D. Manuel Sacristán.

PROVINCIA DE NAVARRA.

4 03 i 37 D. Pedro Mayo.

PROVINCIA DE TERUEL.

4 03138 D. Cirilo Gómez.
DIÓCESIS DE ASTORGA.

4 03139 D. Isidro Alvarez.
403140 D. Juan Lobato.

DIÓCESIS DE BURGOS.

4 03141 D. Martin Yusta.
4 03142 D. Juan Torrin.
4 031 43 D. Silvestre Loizaga.
1034 44 D. Martin Lucio.
4 03145 D. José Zoilo Tamayo.

DIÓCESIS DE JAEN.

4034 46 D. Manuel Illera.
DIÓCESIS DE LEON.

4 034 47 D. Antonio Campo.
1034 48 D. José Francisco.
4 03149 D. Gabriel Prieto.

DIÓCESIS DE LUGO.

403150 D. José María Fernandez.
403151 D. Vicente Hernida.
403152 D. José Rodríguez.
4 03153 D. Pedro Taboada y Pimentel.
403154 D. Diego Viñas. *

DIÓCESIS DE MÁLAGA.

103155 D. Antonio Barroso.
4 03156 D. Manuel Fernandez.
4 o3 157 D. Diego de Rubia.
403158 D. Francisco Ramírez Duque.
4 03459 D. José Talavera Tercio.

Número 
de salida
de las li- Nombres de los interesados,
quidacio- - ;;-

b e s .;

DIÓCESIS DE OSMA.

403460 D. Antonio Romero.
DIÓCESIS DE SANTIAGO.

4 03161 D. Ramón Primitivo Lema.
DIÓCESIS DE ZARAGOZA.

4034 65 D. Miguel Gonzalbo.

DIÓCESIS DE ASTORGA.

403463 D. José Corrales de Castro.
DIÓCESIS DE BARBASTftp.

4 03164 D. Mariano Carboneii.
DIÓCESIS DE CUENCA.

4 03165 D. José Ortega Soriarío.
DIÓCESIS DE CÓRDOBA.

1034 66 D. José González Ontiverós.
4 03167 D. Rafaél García.
403468 D. Juan de Dios Hidalgo.
403469 D. Pedro Labat.
103170 D. Manuel Lpqiez llem m z.
403471 D. Bartomé MadÜeM*o'.“"
103172 DI Juan Madueño.
403173 D. Diego Medina.
10317 4 D. Juan Nufló.

D ió c e s is  DE LÉRIDA.

403175 D. Ramón Almazor.
103176 D. Jacobo Cámpardon.

DIÓCESIS DE PALENCIA.

403177 D. Manuel de Castro.
403176 D. Santos Donis.
4 03» 79 D. José Donis.
403180 D. Cipriano Fernandez.
103481 D. Bernardo González.
4 03182 D. José Martínez Carniago.
4034 83 D. Antonio Otero.
4034 84 D. Tomás de la Peña.
4 0 14 85 D. Antonio de la Pinta.
403186 D. Pedro Plaza.
403487 D. Eusebio Pajares.

DlÓChSIS DE TARAZONA.

103488 p. José Martines Q&ccía.

DIÓCESIS D E BURGOS.

403189 D. Cándido Fuente.
4 03190 D. Juan de la Fuente.
103194 D. Rafaél Urien.

DIÓCESIS DE CORIA.

103192 D. Ramón González.
4 03193 D. Lino Alonso Giraldo.

DIÓCESIS DE LÍO N .

4 03194 D. Francisco Diez González.
403495 D. Francisco García.
4 03196 D. Márcos Martin.
4 034 97 D. Nicolás Marato.
4034 98 D. Márcos Martínez.
403199 D. Cláudio Martínez.

DIÓCESIS DE PAMPLONA.

403200 D. José Nuia.
403204 D. Matías Ruiz.

DIÓCESIS DE PALENCIA.

403202 D. José Ramos.
403203 D. Plácido Trebijano.

DIÓCESIS DE SANTIAGO.

4 03204 D. Pedro Pardo.
4 03205 D. Manuel Pazos.
403206 D. Valentín Peña.
4 03207 D. Vicente Pórtela y Ferreiro.
403208 D. Fructuoso Perez Faya.
403209 D. Manuel Regueira.
403210 D. Juan Rstéban Suirá.
403241 D. Domingo Suarez.
103212 D. Ignacio Ruiz.
403213 D. José María Seijó de los, Santos.
10324 4 D. Francisco Vázquez Mongan 
4032¡I5 P. Sjanuel Vázquez Nuñez y Roble».

DIÓCESIS DE AVILA.

403216 D. Miguel Rodríguez.

DIÓCESIS DE ASTORGA.

403217 D. Manuel Iglesias.

DIÓCESIS D E  CÁDIZ.

403518 D. Juan Rodríguez.
403249 D. JóSé Sotomayóri 
403220 D. Pedro Sevilla.

DIÓCESIS D E CARTAGENA.

4 03254 D. Juan Lozano.
403222 D. Genaldo Beltran de Beraft.
4 03223 D. Francisco de Paula Menarguez.
405324 D. José Mercader. tj ^

DIÓCESIS DE CÓRDOBA.

4 03225 D. Juan Raimundo Aragoq.
403226 p. Juan José Fuillerat.
103.227 Ó. Juan José Morales.

DIÓCESIS DE HUESCA*

403558 D. Victoriano Olivera.

DIÓCESIS DE JAE^N.

4 03259 D. José Gastelló.

DIÓCESIS DE LEON.

103530 D. Tomás García Ruiz.
103231 D. Pedro Gouvez.
403232 D. Francisco Gómez.
403233 D. Joaquín Rodríguez.
40323Á D. Leonardo Sánchez.

DIÓCESIS DE LÉltlDA .

4 03235 D. José Aranda.

DIÓCESIS D E SA LA G A .

4 03236 D. Francisco de Paula Perez.
4 0*3237 D. Francisco de Paula Perez Berrocal.
4 03238 D. José Perez Calaprichez.

DIÓCESIS DE PALENCIA.

403239 D. Antonio Arias.

DIÓCESIS DE TOLEDO.

403540 D. Sinforiano Pardillo*

DIÓCESIS DE ZAMORA.

403244 D. Francisco Acebedo.
^fadrid 53 de Febrero de 4863.—R1 Secretario, ÁntoT 

nio-Bruñó Moreno.»—V.® Presidente d é la  íuüta,
P. O ., Alvarez Quiñone*.



Gobierno de la provincia de Madrid.

Ayuntamientos.

Se halla vacante por renuncia del que la servia la 
plaza de Secretario del Ayuntamiento de Rascafria, do
tada con el sueldo anual de 1.600 rs. pagados de los fon
dos municipales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde Presiden
te de aquella Municipalidad dentro del término de un 
m es, que empezará á contarse desde el dia que se publi
que por tercera vez el presente anuncio en este periódi
co  oficial; en la inteligencia de que será preferido el as
pirante que reúna las circunstancias prevenidas en el 
Real decreto de 19 de Octubre de 1853 ó en la Real ór- 
den de 21 del mismo mes de 1858.

Madrid 16 de Marzo de 1s63.=rDuque de Sesto.
1447— 1

Se halla vacante por renuncia del que la servia la 
plaza de Secretario del Ayuntamiento de Carabaña, d o 
tada con el sueldo anual de 3.650 rs. pagados de los fon
dos municipales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde Presiden
te de aquella Municipalidad dentro del término de un 
mes, que empezará á contarse desde el dia que se publi
que por tercera vez el presente anuncio en este periódi
co oficial; en la inteligencia de que será preferido eLas
pirante que reúna las circunstancias prevenidas en el 
Real decreto de 19 de Octubre de 1853 ó en la Real or
den de 21 del mismo mes de 1*58.

Madrid 16 de Marzo de 1863.=Duque de Sesto.
1448— 1

Contaduría central de la Hacienda pública.

Los señores cesantes, jubilados y pensionistas que 
tienen consignado el pago de sus haberes en la Tesorería 
central, y deben acreditar sus existencias y estado para 
percibir la mensualidad respectiva al presente mes, se 
servirán presentar en esta Contaduría al Oficial encarga
do del negociado de clases pasivas en los dias anteriores 
al en que se abra el pago , con objeto de que no sufran 
retraso en el percibo de aquellos, de dos á cuatro de la 
tarde en los dias no feriados, la correspondiente certifi
cación de existencia autorizada por el Párroco y el visto 
bueno del Alcaide constitucional ó Inspector del distrito, 
expresando en ella el nombre del interesado , sus apelli
dos por padre y madre, y el estado de los mismos en 
cuanto á viudas y huérfanos , asi como él punto de la fe
ligresía donde habitan , según lo dispuesto por la Supe
rioridad en 20 de Setiembre de 1855, suscribiendo la de
claración impresa en los ejemplares que para este fin se 
les facilitan oportunamente.

Madrid 20 de Marzo de !863.«-José O’Donnell. — 1

Caja de Ahorros dé Madrid.
Estado de las operaciones verificadas el domingo 22 de Mar

zo de 1863.
XNG&SSOS.

Plazuela 
de las Descalzas.

Rs. vn.
Número

de
imposiciones

Nuevos

imponentes.

Tota!
de

imponentes.

Sección 1.a. . . . 
2.a. . . .
3.®....
4.® ....

25.002
21.269
37.097
28.527

358
350
628
475

70
»
»
»

428
3M) 
(■'i 8 
45 0

Calle 
de Toledo, 59.
Sección 5 .® .... 23.178 393 3 396

Calle 
de Fuencarral 

( Hospicio).
Sección 6 .® .... 48.632 311 7 318

Totales. . 453.705 2.545 80 9 KQ.n

REINTEGROS.

Plazuela 
de las Descalzas.

Rs. vn.
Número 

de pagos por 
saldo.

Idem 

á cuenta.

Total 
número de 

pagos.

Sección 4.®........ 416.559,73 82 32 114

El Director de semana, Marqués del Socorro.

Gobierno de la provincia de Badajoz.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 25 de Fe
brero últim o, este Gobierno civil ha señalado los dias 8,
9 y 10 de Abril próximo, á las doce de su mañana , para 
la adjudicación en pública subasta de los acopios de ma
teriales para la conservación de las carreteras de primer 
órden de esta provincia en los seis primeros meses del 
presente año.

El primero de los citados dias se destinará á subastar 
los acopios de la carretera de Madrid á Badajoz: el se
gundo los de la carretera de Cuesta de Castilleja á Bada
joz, y el tercero los de San Juan del Puerto á Cáceres.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en el despacho 
del Sr. Gobernador, hallándose en el mismo de mani
fiesto para conocimiento del público los presupuestos 
detallados y  los pliegos de condiciones facultativas y eco
nómicas que han de regir en cada contrata.

Los trozos a que se refieren las carreteras á que cor
responden y los presupuestos de acopios para cada uno 
son los que se designan en la nota que sigue á este 
anuncio.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 1 por 100 
del presupuesto del trozo á que se refiera su proposi
ción. Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones 
de caminos, debiendo acompañarse á cada pliego el do 
cumento que acredite haberle realizado del modo que 
previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales para’un mismo trozo, se celebrará en el acto, 
únicamente entre sus autores, una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos en la citada instruc
ción , fijándose la primera puja por lo ménos en 590 rs. 
y  quedando las-demás á voluntad de los licitadores con 
tal de q,ue no bajen de 100 rs.

Badajoz 8 de Marzo de 1863.=E1 Gobernador de la 
provincia interino, Francisco Sarmiento. 1521

Modelo de proposición.
D. N. N., Cecino d e . . . ,  enterado del anuncio publica

do por el Gobierno de la provincia de Badajoz con fecha 
8 de Marzo de 1863, y  de los requisitos y condiciones 
que se exijen para la adjudicación en pública subasta de 
los acopios necesarios para la conservación en los seis 
primeros meses del presente año de la parte de carretera 
d e . . .  á . . .  comprendida en la expresada provincia y en 
su trozo n úm ero.. .  que empieza en . .  y concluye e n . . . ,  
se compromete á tomar á su cargo los acopios necesarios 
para el referido trozo, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad de 
(aquí la proposición que se baga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado ; pero advirtiendo que se
rá desechada toda propuesta en que no se exprese dete
nidamente la cantidad, escrita en letra, por la que se 
compromete el proponente á la ejecución de la obra).

N ota  de las carreteras, trozos y presupuesto á que se re
fiere el anuncie anterior.
' Presupuesto

de acopios.
CONSERVACION. —

Bs. cénts.

Carretera de Madrid á Badajoz.—Trozo 
único.— Desde la alcantarilla de Torre-
quebrada á Badajoz...................................  29.966,70

Carretera de Cuesta de Castilleja á Bada» 
joz.— Trozo único.— Desde él puente de
Calzadilla á los S a n tos................................  39.675

Carretera de San Juan del Puerto á Cáce- * 
res<— Trozo único.— Desde el ponton de 
Marigordilla al ramal de Villafranca.. .  34.327,50

Gobierno de la provincia de Zamora.
Sección de construcciones civiles. — Negociado 1.*
Se halla vacante la plaza de Arquitecto de distrito 

«00 1» dotación de U.<W p*-, J ^  M  P»*

vincial con la de 8.000 rs., cuyas dotaciones han sido 
aumentadas por Real órden de 4 de Diciembre últim o, y  i 
las correspondientes dietas en las salidas de esta ca- j 
pital. I

Los que aspiren á obtener las indicadas plazas dirigi- ( 
rán sus solicitudes á este Gobierno de provincia acom- 1 
pañando copias certificadas de los títulos y relaciones de 
los servicios de que se hallen adornados en el térmi
no de un mes , á contar desde la fecha de este anuncio, 
debiendo tener en cuenta las circunstancias que se re
quieren por el reglamento aprobado en 14 de Marzo 
de 1860.

Se advierte para conocimiento de los aspirantes que 
por ahora solo percibirá 8.000 rs. el Arquilecto de distri
to y 6.000 rs. el Delineante del provincial basta 1.* de Ju
lio próximo, que dará principio á regir el presupuesto del 
corriente año, en cuya época entrarán á disfrutar las do
taciones que se señalan en la expresada Real órden de 4 
de Diciembre último.

Zamora 19 de Marzo de 1863. =  El Gobernador, Be- 
cerril. 1523

Gobierno de la provincia de Barcelona.

Sección de Fomento.
En virtud de lo dispuesto por Real órden de 9 del ac

tual , estimo oportuno señalar el dia 4 de Abril próximo, 
Alas doce de la mañana, á fin de que tenga lugar la ad
judicación en pública subasta de los acopios de materia
les para la conservación durante el primer semestre del 
■corriente año de las carreteras de primer órden de Ma
drid l i a  Junquera y de Molins de Rey á Valencia, según 
el resúmen que se inserta á continuación.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en este Go
bierno, hallándose de manifiesto en la Sección de Fomen
ta del mismo, para conocimiento del público, los presu
puestos detallados y los pliegos de condiciones facultati
vas y ecocómicas que han de regir en las contratas.

Los trozos á que se refieren estas contratas, las carre
teras á que corresponden y los presupuestos de los aco
pios para cada uno son los que se designan en la nota 
que sigue á este anuncio.

No se admitirá proposición que se refiera á más de 
un trozo, pues cada uno deberá rematarse por separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose estrictamente al adjunto moderó.

La cantidad que ha de consignarse préviamente en 
garantía para tomar parle en la subasta será de 1 por 100 
del presupuesto del trozo á que sq refiere la proposición. 
Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de 
caminos, debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haberla realizado del modo que pre
viene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales para un mismo trozo, se celebrará en el acto, úni
camente en re sus autores, una segunda licitación abierta 
en ios términos prescritos por la citada instrucion, fiján
dose la primera puja por lo ménos en 500 rs ,y  quedan
do las demas a voluntad de los licitadores con tal que no 
bajen de 100 rs.

Barcelona 18 de Marzo de 1863.=E1 Gobernador de la 
provincia, Francisco Sepúlveda. 1550

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , enterado del anuncio pu

blicado por el Gobierno de la provincia de Barcelona con 
fecha 18 de Marzo último y de los requisitos v condicio
nes que se exigen para la adjudicación en pública subasta 
de los acopios necesarios para la conservación durante 
el primer semestre del corriente año de las carreteras 
de primer órden de Madrid á la Junquera y de Molins 
de Rey á Valencia en la parte comprendida en esta pro
vincia, que empieza el primero en el trozo único desde 
el rio Besos basta el pueblo de San Pol, y el segundo des
de el pueblo de Vallisana hasta el empalme con la carre
tera de Madrid á la Junquera, se compromete á tomar á 
su cargo los acopios necesarios para el referido trozo, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de . . . .  (Aquí la proposición que se 
haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propues
ta en que no se exprese detenidamente la cantidad, escri
ta en letra, por la que se compromete el proponente á 
la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del prupunciAAo./

Resúmen de los m ésam elos de conservación para las car
reteras de primer órden de la expresada provincia duran- 
te el primer semestre de 1863.

Impor te.

CARRETERAS. Rs, t  n .

De Madrid á la Junquera.— 2.325 metros
cúbicos acopiados.  ................................ 67.326,20

De Molins de Rey á Valencia.— 1.530 me
tros cúbicos acopiados.............................  32.718

Total...........................  100.044,20

Gobierno de la provincia de Pontevedra.
No habiendo tenido efecto por falta de licitadores el 

remate anunciado por segunda vez de las obras de repara
ción que se consideran necesarias en la* falúa Cortes, des
tinada al servicio del cuerpo de Carabineros en el muelle 
de la ciudad de Vigo, he dispuesto se verifique tercera su
basta que tendrá lugar en este Gobierno y Administra
ción de Aduanas de dicha ciudad, á las doce del día 13 de 
Abril próximo , bajo el tipo de 2.858 rs. y con arreglo á 
las condiciones que expresa el pliego publicado en la Ga
ceta del 1 i de Setiembre del año próximo pasado y en el 
Buletin oficial de esta provincia de 8 del mismo mes.

Pontevedra 18 de Marzo de 1«63.*=E1 Gobernador, 
Genaro Alas. 1551

Ayuntamiento constitucional de Segovia.

Con la correspondiente autorización se sacan nueva
mente á pública subasta, en virtud de lo mandado por 
Real órden de i3 de Febrero último, por 110 haber habido 
licitadores en las celebradas los dias 26 de Octubre del 
año anterior y 1 1 de Enero próximo pasado ,las leñas bajas 
de brezo y cambroño existentes en el pinar titulado Ca
beza de Hierro, término de Rascafria, en la provincia de 
Madrid, de los propios de esta ciudad , á los sitios deno
minados Majadas del Rocin, de las Vacas y Pedrosilla, ta
sadas en 2.500 rs. las 4 00.000 arrobas de leñas, ó 10.000 
fanegas de carbón al respecto de 25 cénts. cada una, cuya 
corta se halla autorizada por Real órden de 2/ de Agosto 
último.

Si alguna persona quisiere interesarse en la subasta 
acuda con sus proposiciones, que se admitirán siendo ar
regladas al pliego de condiciones que estará de manifiesto 
en esta Secretaría y en la del Gobierno de la provincia 
de Madrid; teniendo entendido que para su remate está 
señalado el dia !6 de Abril próximo, y hora de las doce 
de su mañana, en estas Casas Consistoriales, bajo mi pre
sidencia ó la de persona que en su caso me sustituya, 
con simultánea subasta en el Gobierno de dicha provin
cia de Madrid, el mismo dia y hora, ante el Excelentísimo 
Sr. Gobernador de ella ó quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia para la debida publicidad.
Segovia 16 de Marzo de 1863.=El Alcalde-Corregidor, 

Presidente, Nemesio Callejo.=Por mandado de S. S., Casi
miro Leonor, Secretario. 1525

Registro de la Propiedad de Tamajon.
Extracto de las inscripciones defectuosas de fincas sitas en 

el término del pueblo de Humanes que se hallan en los 
libros de este Registro, con expresión de la fecha del do
cumento de adquisición, nombre á cuyo favor se hallan 
registradas y el de quien proceden, vecindad del primero 
y defecto que tienen.

VECINOS DE 'HUMANES.

13 Marzo 1851. Antonio Abreldes, de su hermana 
Manuela. Cruz de palo: majuelo: sin cabida. Corralejo: 
tierra: id.

24 Noviembre 1858. Doña Escolástica Alonso Gasa, 
de su hermana Doña Magdalena. Camino de Málaga: arre- 
ñal: id. Cello: sin cabida id Valdecarlos: id.

14 Marzo 1836. Antonio Coello, de D. Manuel )Sainz. 
Marañales: olivar id.

13 Abril 1865. Joaquin Castellot, de Cándida Somoli- 
nos. Tras las viñas: id.

26 Abril 1856. Márcos Cuvillo, de su madre. En las 
de abajo: era: id.

9 Noviembre 1856. María Cuvillo , de su marido José 
Merino. Cubelilla: tierra: id. Camino de Razbona: olivar: 
idem.

2 i Febrero 1857. Melchora Cuvillo, de su madre. Jun
cada: tierra id.

27 Octubre 1859.. Pablo y Alejandro Cuvillo, de Joa
quin de Diego Arreñal: de 3 celemines. Sin situación.

19 Diciembre de 1361. Toribio Cuvillo, de su padre. 
En las de arriba : era sin cabida. *

28 Diciembre 1357. D. Mariano Cuvillo, de Benito Cu- 
rillo. Tierra de una fanega sin situación.

8 Junio 1858. María Cuvillo , de su marido José Me

rmo. Cubetilla: tierra sin cabida. Tercera parte de 3 fa
negas sin situación. Una fanega id.

19 Diciembre 1361. Gregorio Cuvillo, de su padre. En 
las de arriba : era : id.

10 Setiembre 184 6. Francisco Cabanillas, de su ma
dre Manuela Baquerizo. Cuarta parte de una casa sin si
tuación ni linderos.

Id. id. Aniceta Cabanillas de su madre Manuela Ba
querizo. Mitad de una casa id.

Id. id. Julián Cabanillas, de su madre Manuela Baque- 
rizo. Cuarta parte de una casa id.

30 Octubre 1843. Diego y Rafaél Palancar Delgado, de 
la Hacienda nacional. Juncaóilla: tierra sin cabida. Cami
no del molino del medio id.

2 4 Febrero 1841. Diego Delgado, de Pedro y Francis
co González. Tres pedazos de tierra sin situación, cabida 
ni linderos.

2s Febrero 1852. Antonio Delgado, de su visabuela 
Doña Casilda Arias. Carramalaqui ó galliñas, tierra sin 
cabida.

7 Mayo 1812. Josefa Espinoso , de su madre. Prado 
del Polo: tierra id.

12 Diciembre de 1859. La misma , de su tia Sebastia
na Merino. Corrales de Omina id. Barrio de arriba: arra- 
ñal id. Calle de Cantar-ranas: Olmeda id.

6 Octubre 1860. Ramón Estéban, de su mujer. Las 21 
fincas que ha inscrito se hallan sin linderos.

27 Febrero 1838. Elias Frutos, de Mariana Elvira. En 
el contorno un arreñal sin cabida.

18 Julio 186(>. Saturnino Frutos, de su padre José. 
Las 25 fincas que ha inscrito solo tienen un lindero.

Id. id. Paula Frutos, de id. Las 27 fincas que ha ins
crito solo tienen un lindero y algunas sin situación.

2 Diciembre 1860. D. Rafaél Fernandez, de D. José 
Viejo Medrano. Molino del medio , sin cabida.

15 Agosto 1858. Nicolás Frutos, de Márcos Francisco. 
Tierra de 6 fanegas sin situación.

24 Abril 1861. Lope Frutos, de su padre Elias. Las 36 
fincas que ha inscrito se hallan sin linderos y algunas sin 
cabida. ‘ 6

Id. id. Luisa Frutos, de id . : id.
Id. id. Nicolás Frutos, de id .: id.
Id. id. Fidela Frutos, de id .: id.
Id. id. María Frutos, de id.: id.
16 Setiembre i 85i. Isidoro García , de su padre Fran

cisco. Juntas : tierra sin calidad ni cabida: al otro lado 
del r io , olivar sin cabida. Rodeo: cuarta parte de arre- 
ña 1 , id.

Id. id. D Pedro García, de su padre. Camino de Má
laga á la Ganada, sin calidad, cabida ni el dueño del cen
so que grava sobre ella. Cantero de Valdecarlos: tierra 
una la riega con gravamen, sin expresarle. Viña de 3-2 
vides sin situación.

Id. id. María García , de su padre. Rodeo : octava par
te de un arreñal sin cabida.

17 Noviembre 1856. D. Eugenio García, déla Hacien
da nacional. Camino del molino de abajo, tierra sin ex
presar calidad ni cabida. Suerte de 2 fincas sin situación, 
cabida ni linderos.

20 Julio 1837. Idem id., de id. Tierra de 2 fanegas sin 
situación. Id. de una y media id.

15 Marzo 1859. ' Idem id., de Petra Castillo. Tierra de 
íanega y media id.

1.° Agosto 1851. Idem, de D. Juan Cobeño y D. Fran
cisco Perez. Una casa sin situación ni cabida.

28 Junio 18 8. D. Francisco Gordo Rodríguez, de una 
capellanía de la villa de Cerezo. Una inscripción de 83 
fincas sin expresar su calidad, situación, cabida ni lin
deros.

3o Agosto 1808. Lúeas Herranz , de Pedro Sanz y otros. 
En el arroyo : arreñal sin cabida.

21 Setiembre 1844. Matías Heras, de Juan Perez. Ter
cera parte de una casa sin situación ni cabida.

26 Marzo 1843. Juan Mongó , de Marcelino Monge. Ca
mino viejo de Mohernándo: tierra sin cabida.

3 Noviembre 1857. Ambrosio Muñoz, de María García.
3 ierra sin expresar situación ni cabida. Id. de una fanega 
sin situación. Id. de una fanega y tres celemines id.

14 Diciembre 1843. Márcos Pedro , de Isidoro y Ger
mán Puerta. Camino del Soto , tierra sin cabida.

30 Enero 1850. Ignacio Márcos, de su padre Policar- 
po. Vacia-costales: una fanega y 6 celemines sin linderos. 
Escaleras: 3 celemines id.

Id. id. Francisco Márcos , de su padre id .: id.
|c¡- id- Bernardin0 Máry^s,u^acire id. Vacia-costales: 

una fanega y 6 celemines sin linderos.
26 Enero*1 850. Bernardino Márcos , de Matías Coronal 

y Nemesio de la Fuente. Carramálaga: tierra sin cabida. 
Juncadillas: id.

Id id. El mismo , de Francisco Márcos. Manzano : tier
ra id. Vdllemozo: id.

28 Setiembre í 843. Pedro Márcos y José Melendez, de 
la Hacienda nacional. Lomo del Campillo: id.

17 Agosto 1838. Bartolomé Melendez, de Paulino Puer
ta y otros. Olmedilla : id.

1.® Diciembre 1833. El mismo, de Pascual Riofrío. Po
zuelo : id.

28 Diciembre 1837. Julián Merino, de Josefa Viñuelas. 
Corral de 3 celemines sin situación.

4 Octubre 1829: Bartolomé Melendez, de Ramón Ca
ñamones. Carriazas: tierra sin cabida.

27 Octubre 1850. D. Manuel José Marchámalo, de An
tonio Abraldes. Vallemoso: id.

14 Agosto 3852. El mismo, de Pedro Atienza. Valma- 
to n : soíar sin cabida. Fuente Vieja: arreñal: id. En las 
de abajo era : id.

31 Enero 1852. El mismo , de Eustasio Mateo. Balsas: 
viña: id.

14 Octubre 1852. Alejandro Márcos, de Apolinar Sán
chez. Prado grande : mitad sin cabida.

11 Marzo 1861. El mismo , de su padre otro Márcos. 
Las 8 fincas que le fueron adjudicadas por legítima se 
hallan inscritas sin linderos.

3» Mayo 1.853. José Marchámalo y su mujer, de su 
hija María. Cubetiila: viña sin cabida.

27 Mayo 1*3¿. Juan Moreno, de José Campos. Tier
ra 2 fanegas y 6 celemines sin situación.

28 Noviembre 1 '58. Manuel Marchámalo , de Clemen
te Gómez. Sogarbas : tierra sin cabida.

11 Junio t «H.  E l ,mismo, de José López. Tierra de 
una fanega y 6 celemines sin situación.

27 Enero*!859. Mariano Muñoz, de su padre D. Már
cos. En la población mitad de una herren sin cabida. 
Juntas majuelo: id. Vaidecastro: id. Valdecarlos: id.

8 Julio 4*58. Atanasio y Justo Merino, de su padre 
José. Inmediato al pueblo, arrendamiento sin cabida. Tier
ra de fanega y media sin situación. Viña de 140 v i
des id. Idem de 180 id.

1.° Diciembre i*59. Eugenio Merino, de Julián, su 
padre. Tierra 2 fanegas sin situación. Marañales 10 olivos 
sin cabida. Peña hora : viña id.

29 Mayo 1860. Calixto Marchámalo, de Dionisio, su pa
dre. Viña sin situación ni id.

Id id. Pedro Marchámalo, de su padre. Aragone
ses : tierra sin cabida.

30 Mayo 1830. D Miguel Marchámalo, de Juan Re
dondo y Eugenio Foronda. Tierra sin situación 2 fanegas.

13 Octubre 1831. El mismo, de Eugenio Mingo. Sar- 
dinete : viña sin cabida.

20 Agosto 1860. Francisco Melendez , de Eugenio Ma
teo y otros. Viña sin situación ni cabida.

11 Marzo 186!. Esléfana Márcos , de su padre Márcos. 
Las í 3 fincas que le fueron adjudicadas se hallan inscri
tas sin linderos.

Id. id. Manuel Márcos, de su padre. Id.
Id. id. Hilario Márcos, de su padre. Id.
Id. id. Frutos Márcos , de su padre. Id.
Id. id. Alejandro Márcos, de su padre. Id.
2 Marzo 1861. Juliana Merino, de Agustina Urraco, 

su madre. Las 11 4 fincas que le fueron adjudicadas se 
hallan inscritas sin linderos y algunas también sin. cabida 

25 Octubre 18 40. José Mingo, de Manuel Torres. Casa 
sin situación ni cabida.

5 Febrero 1851. José Melendez, de Basilio Sancho. 
Idem.

9 Octubre 184 2. Atanasio, Justo y José Merino, de 
Doña Simona Merino. Una bodega con tinajas sin situa
ción ni cabida.

10 Marzo 1*62. Manuel Oviedo, de Doña Tecla y Doña 
Nieves Orantes. Valdecárlos : viña sin cabida.

11 Marzo 1857. Doña Manuela Pinto, de Doña Brígida 
Sanz. Vallemoso: tierra sin cabida. Juntas tio Roque: id. 
y sin linderos.

6 Junio 1858. La misma, de su padre D. José. Entre 
sendas: viña id.

1.° Marzo 1857. D. José Pinto, de la testamentaría de 
su esposa. Id. tierra sin cabida.

27 Noviembre 1858. Doña Evarista Puerta, de Manuel 
Mateo v otros. Casilla : tierra id.

30 Octubre 1845. Fabiana Palancar, de su padre Cayo, 
Cuarta parte de casa sin linderos.

11 Febrero 1839. Demetrio Remartinez, de Bráulio 
Heras. Tierra de una fa n e g a  y 3 celemines sin situación.

20 Febrero 1855. Juan Redondo, de Angel Melendez. 
Tierra de una fanega y 6 celemines id.

12 Octubre 1845. Luis Sanz, de Tomás Simón. Viña 
de cien cepas id.

2 Mayo 1854. Francisco Simón, de Gregorio y Andrés 
Frutos. Minilla : huertas sin cabida.

' 1 5  Diciembre 1859. Ildefonso Sanz, de Juana Sanz Re
martinez. Vallemoso: tierra id. Arroyo arreñal, id.

Id. id. Pedro Sanz , de Juana id. Tierra de una fanega 
y seis celemines sin situación.

27 Diciembre 1843. Tomás Simón, de la Hacienda 
nacional. Onrina: parrillas sin cabida. Calle á Razbona: 
arrañal id.

o r ebrero 1851. ucismu ^auenu, ue juse aieienaez. oasa 
sin situación ni cabida.

29 Abril 1829. Manuel Simón, de Ezequiel Sanz: Cam
pillo: tierra sin cabida.

20 Diciembre 1851. Manuel Telio, de Victoriana Már
cos. Val lena : id. Onrina: viña id.

Id. id. Antonio Tello, de su madre id. Labadero: id.
7 Diciembre 1861. Angela Tello, de su ganancial. Val

decárlos: id.
19 Enero 1860. Agustina Urraco, de su hijo Eugenio. 

Marañales: olivar id.
8 Abril 1 *02. La fábrica parroquial, de Cándida Tor

res. Cubetiila: olmeda id.
VECINOS DE MADRID.

4 Setiembre 1860. D. Mariano BarJají, de D. Judas 
José Romo. Tierra 2 y media fanegas v 5 estadales sin 
situación.

8 id. id. El mismo por su esposa Doña María Sopetran 
Romo, de su tio dicho D. Júdas. Las*60 fincas que le fue
ron adjudicadas se hallan inscritas en su mayor parte sin 
linderos, las demás con uno solamente, habiendo alguna 
sin situación.

U Junio 1820. D. Juan Latre, del Marqués de San Gil. 
3/ fincas sin expresar la calidad, situación, cabida ni 
linderos.

2a Noviembre 1861. Doña Octavia Noadol Bertriz, del . 
Conde de Humanes. Huerta del Sargento sin cabida..

3 Junio 1850. D. José Pinto, de Eugenio Sanz. Era 
en las de abajo: id.

4 Setiembre 1860. D. Mariano Bardají, pbr D. Júdas 
José Romo. Dos y media fanegas y 5 estadales sin situa
ción.

8 Setiembre 1860. Doña María Sopetrán Romo, esposa 
del Bardají, de su tio dicho D. Júdas. Las 70 fincas que le 
fueron adjudicadas se hallan inscritas en su mayor parte 
sin linderos, las demás con uno solamente, habiendo al
guna sin expresar la situación.

26 At-ril 1854. Doña Joaquina Rucabado, de su padre 
D. Francisco, Barranquillo de laBorracha: una fanega y 6 
celemines sin linderos.

VECINOS DE SIGUENZA.

26 Junio 1850. María Cármen García, de Doña Anto
nia Rosell. Tierras de una fanega y 6 celemines sin situ a
ción. Id. una fanega id. Id. Id. que no se entiende. Idem
6 celemines sin cabida ni sitio. Id. camino Real sin ca 
bida

2! Febrero 1852. Doña Paz Medina , de su abuela Do
ña Casilda Arias. Tierra por encima de la dehesa de arri
ba sin cabida.

26 Junio 1850. D. Manuel Perez Villanail, de Doña An
tonia Rosell. Entre las 81 fincas que le fueron adjudica
das y se hallan inscritas se encuentran 8 sin expresar 
nombre ni situación y 4 sin cabida.

VECINOS DE FUENTE EL SAZ.

7 Junio 1861. Estéban García , de Pedro García. Ro
deo: arreñal sin cabida. Cruz de palo: viña id.

VECINOS DE GUADALAJARA.

17 Abril 1818. D. Eugenio Melendez, de Dionisia Pa
lancar. Tierra en el ca viejón sin expresar la cabida.

4 Agosto 1*46. Sociedad La P obid xd, de Policarpo 
Márcos. Viña en Peñahora sin cabida. Id. camino de idem.

9 Enero 1660. El convento de monjas Bernadas, de 
Pedro Aguado. Tierra de una fanega y 6 celemines sin 
situación.

22 Julio 1598. Id., de Bernardo Alonso. Casas con cor
rales y arrepal sin situación ni cabida.

VECINOS DE HIENDELA ENCINA.

4 Marzo 1856. Manuel Criado, de Silvestre López. Las
7 fincas adquiridas se hallan inscritas sin situación.

VECINOS DE Ce REZO.

17 Julio i 361. D. Juan Francisco Carretero , de la Ha
cienda nacional. Tierra 9 fanegas y 3 celemines sin si
tuación.

VECINOS DE TORIJA.

1.® Marzo 1780. El monasterio de Torija, de Pedro 
Atienza. Un corral de encerrar ganado sin situación ni 
cabida. *->. 11  úugiscu marmiez
CorteSY ae lAfctfci de PáSÓ'úai. Las 13 fincas hipotecadas á 
la seguridad de principal y réditos se hallan sin linde
ros y 5 de ellas sin situación.

VECINOS DE MÁLAGA.

29 Diciembre 1669. Pedro Moral, del Ayuntamiento 
de Humanes y varios vecinos. Fincas hipotecadas por el 
Ayuntamiento. Un molino harinero en la ribera del Sorbe 
sin cabida ni linderos Monte encinar id. Dehesa de arri
ba sin cabida ni linderos. Id. de abajo id.

Id. id. De Francisco Blanco. Casas del mismo sin si
tuación ni cabida.

De Pedro Diaz. Tierra en la Juncadilla sin cabida.
De Juan Orcajo. Viña de 900 vides sin situación. Es

caleras: sin calidad ni cabida.
De Antonio Mencía. Tierra en Carrarrobledillo sin ca

bida.
De Francisco Mingo. Id. en el camino de Mohemande 

sin cabida.
De Antonio Yañez. Tierra sobre la Veracruz sin cabi

da. Id. de una fanega y 6 celemines sin situación. Un ar
reñal y palomar sin situación ni cabida.

PREVENCIONES.
1.® En conformidad con lo prevenido en el Real de

creto de 30 de Julio del año último, los que aparecen ó se 
crean interesados en las inscripciones anteriormente ex
tractadas acudirán á rectificarlas.

2.a También podrán solicitar la rectificación y trasla
ción de dichas inscripciones á los nuevos Registros los 
que tengan la representación legítima de cualquiera de 
los interesados, como el padre por el hijo que esté bajo 
su potestad, el marido por la mujer, el tutor ó curador 
y el mandatario, aunque el mandaio sea verbal ó tácito.

3.4 Para adicionar el traslado de las inscripciones de
fectuosas se presentarán en el Registro los documentos 
en que resulten las circunstancias que deban adicionarse, 
y en su defecto una nota en que se expresen , extendida 
ele conformidad y firmada por todos los interesados. Cuan
do dichas circunstancias se refieran á los linderos de una 
finca rústica , se considerarán como interesados los due
ños de los prédios colindantes.

4.® La rectificación prevenida es necesaria para ase
gurar los derechos á que se refieren los mencionados 
asientos defectuosos, porque trascurrido un año desde 
que empiece á regir la ley hipotecaria, en tanto se con 
siderará trasmitido el dominio de los inmuebles, y cons
tituidos ,modificados ó extinguidos los derechos Reales de 
toda especie con relación á tercero, en cuanto conste así 
en las antiguas como en las nuevas inscripciones, y no 
más: lo que no aparezca en ellas explícitamente consig
nado, aunque se acredite por los títulos de pertenencia, 
por los protocolos de las Escribanías, ó se justifique ple
namente por cualquiera otro de los medios de prueba 
que se admiten en ju ic io , no podrá oponerse á terceros 
adquirentes que hayan inscrito su derecho , exceptuán
dose tan solo las hipotecas legales que menciona el ar
tículo 554 de la citada ley.

Lpsque descuiden la rectificación délas inscripciones 
comprendidas en este extracto sufrirán los perjuicios 
consiguientes á su negligencia.

5.® Por la rectificación de los asientos defectuosos que 
se pida dentro de un añ o , contado desde la publicación 
de este anuncio en el Boletn de la provincia, se deven
gará en el Registro la mitad de los honorarios de Arancel.

Tamajon 4 de Marzo de 4863.=Agustin Alonso.

Comisaría de guerra de la Fábrica fundición 
de Trubia.

El Comisario de guerra Interventor administrativo de 
la Fábrica fundición de Trubia.

Hace saber que debiendo sacarse á remate la venta y 
conducción á esta Fábrica de 59.811 quintales métricos 
70 kilógramos de cok para las atenciones de la misma, se 
convoca por medio de este edicto para que las personas 
que quieran interesarse en él puedan verificarlo el dia 
12 de Abril próximo, á las doce y media de su mañana, 
en las oficinas de este establecimiento, cuyo pliego de 
condiciones se hallará de manifiesto en esta Comisaría; 
en el concepto de que el precio límite fijado es el de 44 
reales 86 cénts. quintal métrico.

Trubia 18 de Marzo de 1863. =  Ramón fombar.
4552

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de T., enterado del anuncio 

y pliego de condiciones para la venta y conducción á es
ta Fábrica de 59.81 4 quintales métricos 70 kilógramos de
co k , se ob liga á su cumplimiento por el precio de rs.
quintal métrico, para lo cual acompaña el documento de 
depósito que se previene en la condición 40.

(Fecha y firma.)

Condiciones bajo las cuales se saca á pública licitación la 
venta y conducción de 130.000 quintales, ó sean 5.981.1 <0 
kilógramos de cok.

1.® El cok deberá ser de buena calidad, no admitién
dose el menudo ni el que contenga más del 40 por 400 de 
cenizas ó 4 por 100 de materias volátiles.

\ 1— m fucila wiiudu uei uus ei Di
rector de la Fabrica dispondrá se cribe ó ensaye siempre 
que lo juzgue conveniente, las cribas tendrán 25 milíme- 
ím f n í*0 entre listones, y solo se admitirá el 10 por 

r j - i i  ^enudo en cada carro, considerando esta 
cantidad de cok menudo como -fecto del trasporte.

, de la criba resultase inadmisible el cok de un 
cairo, el contratista perderá el valor de este; pero si el 
exceso de cenizas ó materias volátiles resultado del ensa- 

j6 *n8ar a desechar un carro , solo se abonará la 
mitad del valor de todo el cok entregado en un período 
de siete dias anteriores al ensayo ; y si estos accidentes se 
repiten en términos de afectar el buen servicio del esta
blecimiento á juicio del Director, podrá la Fábrica res
cindir el contrato, ateniéndose en este caso el contratista 
a las consecuencias que marca la Real instrucción de 
3 de Junio de 1 *52.

4. El contratista tendrá derecho á presenciar por sí 
ó persona que lo represente en la Fábrica todas las opera
ciones de pesada y  cribaje ó ensayo de que trata el artí
culo anterior , para lo cual asistirá á ellas ó nombrará un 
apoderado al efecto, y de no hacerlo así se sujetará al 
resultado de dichas operaciones que le manifieste el Di
rector.

5.® Los carros serán pesados en la báscula del esta
blecimiento, rebajando prudencialmente la cantidad de 
agua que puedan tener, y los descargarán en el punto que 
se designe dentro de la F’ábrica, siendo de cuenta del 
contratista el gasto de este trabajo.

6.a Las entregas se pagarán mensualmente al contra
tista mediante las papeletas que se hubiesen entregado 
en la bascula por el Fiel recibidor.

7.® El Comisario de Guerra avisará al contratista con 
un mes de anticipación, consecuente á las órdenes que 
reciba de la Dirección, la cantidad de cok que haya de 
traer, la cual no podrá exceder sin el consentimiento del 
contratista de 1 i.OOO quintales, ó sean 690.035 kilógra
mos de cok mensuales.

8.® Si al ano de la fecha de que diese principio esta 
contrata los pedidos hechos por la Fábrica no llenasen el 
cupo délos 130.0 )0quintales de cok rematados,las partes 
tendrán el derecho de rescindir el contrato; pero debien
do avisarlo con dos meses de anticipación la parte que 
desea rescindirlo.

9.a Miéntras haya conformidad de ámbas partes conti
nuara el contrato hasta la total entrega de los 130.000 
quintales, ó sean 5.981. 170 kilógramos de cok.

10. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados 
antes de constituirse el Tribunal de subasta, acompa
ñando como garantía del compromiso que puedan adqui
rir hasta la aprobación del remate el 2 por 1 )0 del valor 
total de la contrata re resentado por un documento que 
acredite el depósito hecho en la Tesorería de Hacienda 
pública de esta provincia, bien sea en metálico, en papel 
de la Deuda del Estado, consolidada ó diferida, ó por el 
nominal de acciones de carreteras ó ferro carriles, admi
sibles según Real decreto de 27 de Agosto de 1 *55 ; de
biendo servirles de gobierno que no se admitirán ni se 
harán constar en el acta del remate las proposiciones 
que carezcan de este requisito , las que no se hallen con
formes con el formulario, las que se presenteu después 
de la hora señalada y las que sean süpeHores al preció 
límite.

El documento que represente la indicada garantía y 
corresponda al mejor postor, será depositado en la caja 
del establecimiento , y los demas documentos de igual cla
se serán devueltos á los interesados inmediatamente des
pués de terminado el acto del remate.

H. El precio límite es de 6 rs. 84 cénts. quintal.
12. Una vez constituido el Tribunal de subasta, se dará 

principio á esta por la lectura deí pliego de condiciones 
y anuncios; en seguida podrán los licitadores hacer todas 
las observaciones y preguntas que crean necesarias para 
esclarecer las dudas que puedan tener, y satisfechas estas 
se empezará la lectura de los mencionados pliegos, con 
arreglo al art. 7.® de la Real instrucción citada de 3 de 
Junio de 1852.

13. Leídos los pliegos de proposiciones se cerrará la 
licitación con arreglo á lo que previene el art. 8.® de la 
Real instrucción citada, y se dará cuenta á la Superiori
dad del resultado para la Real aprobación, sin la qpo n0 
puede tener efecto el remate. . .

14. Una vez.obtenida la Rnrd Aco 
empezar el servicio de que se trata.

15. El rematante, luego que le haya sido admitida la 
subasta, entregará una segunda fianza del valor del 6 
por 4 09 del total importe del cok en la misma forma que 
se previene en la condición 9.a, sirviendo de garantía para 
el cumplimiento del remate la fianza de 8 por 400 á que 
ascienden ámbas, con cuyo objeto se depositarán en la 
Caja de esta Fábrica los documentos que la representen 
hasta la conclusión del remate, en que le serán devueltos 
al interesado.

4 6. El contratista se sujetará al fuero de artillería en 
todo lo relativo al cumplimiento de este contrato, y otor
gará la correspondiente escritura de fianza ante el Es
cribano , siendo de su cuenta los derechos de este y de
más gastos.

Trubia 48 de Marzo de 1863.— Ramón Poinbar.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino.= Secretaría general.^Nego

ciado 2.d= P or el presente y en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribu tal, se cita, 
llama y emplaza por primera vez á D. Luis Morales Panés , al- 
bacea testamentario de D. José Casasola, Administrador que fuó 
de Rectas estancadas de la provincia de Granada desde 4.° de Ju
lio de 1820 á 28 de Febrero de 1821, cuyo paradero se ignora, á 
fin de que en el término de 30 dias, que empezarán á contarse á 
los 10 de publicado este anuncio en la Gaceta, se presenten en eSta 
Secretaría general por sí ó por medio de encargado á recoger y 
contestar el pliego de teparos ocurridos en el exámeu de la 
cuenta de papel sellado rendida en el año de 1827 por el referi
do Morales Panés, respectiva á la época en que Casasola desem
pañó su destino ; en la inteligencia que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 9 de Marzo de 1S63.=José Futlós. 4270—4

Tribunal de Cuentas del Reino.=Secretaría general.=Nego- 
ciado 2 *=Por el presente y en virtud de acuerdo del fimo, señor 
Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se cita, lla
ma y emplaza por primera vez á D. Juan Francisco Noriega y  
Covian , Administrador que fué del Noveno y Excusado del Obis
pado de Oviedo en los años de 1806 al 1811, y desde el 4817 al 
1820, ó sus herederos, cuyo paradero se ignora, á fin de que 
en el término de 30 dUs, que empezarán á contarse á los 10 de 
publicado este anuncio en la Gaceta, se presenten en esta Se
cretaría general por sí ó por medio de encargado á reeoger y 
contestar el pliego de reparos ocurridos en el exámen de las cuen
tas de los conceptos y años indicados; en la inteligencia que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 9 de Marzo de 4S63.=José Fullós. 4272—4

Tribunal de Cuentas del Reino.=Secretaría general.=Nego- 
ciado 2.°=Por el presente y en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por primera vez á D. Miguel de la Cruz y Lo
sas, Administrador que fué del Excusado def Obispado dé Sego
via en ios años de 1807 , 1808 y 18(1, é  sus herederos, cuyo 
paradero se ignora, á fio de que en el término de 30 dias, que 
empezaran á contarse á los 10 de publicado este anuncio en la 
Gaceta, se piesenten en est3 Secretaría general por sí ó por 
medio de encargado á recoger y contestar el pliego de reparos 
ocurridos en el exámen de las cuentas del expr esado ramo res
pectivas á los años indicados; en la inteligencia que de &q ve
rificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 9 de Marzo de 1863.=José Fullós. 4274—4

D. Luis Alárcon , Auditor de Guerra de este distrito militar 
de Castilla la Nueva y en tal concepto Ministro de la Audiencia 
del territorio.

Higo Siber que en dicho Juzgado militar y Escribanía prin
cipal á cargo del autorizante penden autos ordinarios á instancia 
de D. Juan Diaz Ferrari contra D. Maouel Antonio Escudero y  
D. Feierico Madrazo sobre cancelación de una hipoteca consti
tuida sobre la casa sita en esta corte caite de San Dimas, núme
ro 4, en cuyos autos, á escrito de dicho.Madrazo, representado 
por el Procurador D. Manuel María Villar, y en providencia de 
12 del actual, he acordado se cite de eviccion y saneamiento á 
Doña Josefa Perez Roldan, que tuvo su último domicilio en ésto ' 
corte , y  en el dia se ignora , por causá de la vente que bizo de 
la expresada casa en concepto de libre estando gravada, lo que . 
Se verifique por medio de los periódicos oficiales de la propia.

Dado en Madrid á 20 de Marzo de 1863.==Luis Atarcon.=Por 
mandado de S. S ., Vicente Castañeda. 4529

D. Francisco Ramos, y Vázquez, Escribano de actqapione? de 
Juzgado de primera instancia de la Coruña.

Certifico que en el pleito de menor cuantía, de que se hará mé
rito, se dictó la sentencia definitiva que con sa publicación lite
ralmente dicen así:

Sentencia.=En la dpdad de la Coruña, á 4 Q de Marzo d 
4863, en el pleito de menor cuantía que en este mi Juzgado pen 
Ha v sa. titila entre nartes. de una el Licenciado D. Francis



Fernandez González, vecino de esta ciudad, su Procurador Don *• 
Francisco Riveirb. demandante, y cotilo demandados Doña José- 
fa Guardado, viuda de D. Francisco Botana, pdr su' derecho y 
como tutora y curadora de los dos hijos que del mismo le ha’n 
quedado, otro D. Francisco y Doña Concepción Botana; D. José 
Botana, vecinos de esta misma ciudad; D. Runon Botana, de la 
parroquia de San Vicente de Elviña, en este partido judicial; 
B. Luis Botana, de la.Tilla y corte de Madrid; D. Julián Botana, 
de la parroquia do San Vicente de Rivadulla, partido judicial de 
Arzúa, de quien es curador-pata pleitos D José Antonio Perei- 
ra. vecino de esta ciudad, y  Doñá Petra Botana, mdjer de D. An
tonio Rigueiró, dé la dé Santiago, en rebeldía , sobre pago de 
reales.

V.sto:
Resultando que el dem andante acudió al Juzgado camaral- 

niente conforme á las ordenanzas de la Audiencia del territorio» 
solicitando que la Doña Josefa Guardado y los hijos del D. F ra n 
cisco Botana le satisfaciesen 1.749 rs., derechos devengados como 
Relator de la misma Audiencia en los pleitos que expresaba en 
una cuenta que acompañó y en los cuáles habia representado á 
una de L<s partes como Procurador el Botana:

Resultando que dado Conocimiento á ia expresada viuda é hi
jos del Botana, si'bien en un principio manifestaron no rehu ir la 
paga en el caso que estuviese conforme la cuenta con los docu
mentos existentes en poder del administrador de la herencia, se 
opusieron después á que este tuviese lugar:

Resultando que en consecuencia el D. Francisco Fernandez' 
Gonzdez propuso dem anda en forma en 30 de Julio del año 
próximo pasado pidiendo se condenase á los mencionados viuda 
é h jos del Procurador Botana al pago con costas de la referida 
cantidad á que ascendía la cuenta ya producida:

Resultando que conferido traslado con emplazamiento á los 
demandados, se les notificó y emplazó conforme á ley, sin que se 
hubiesen presentado á contestar la demanda, por lo cual se les 
acusó y hubo por acusada la rebeldía:

Resultando que recibido e! pleito á prueba, suministró el de
m andante la que tuvo por conveniente.

Considerando que de la certificación librada por el Escribano 
de Cámara D. Jo>é Laureano Melgar, en v irtud  de mandato de 
S. E. los ‘eñoros en Real Sala segunda del Tribunal Superior y 
suplicatorio que al efecto elevó esté Juzgado, conria la exactitud 
dé las partidas que compréndé lá enunciada cuenta como dere
chos legítimamente devengados por el Relator D. Francisco F er
nandez y González en los pleitos de que en ella se hace mérito; y 
aunque no ha podido certificar el propio Escribano acerca de lo 
que apareciese en el seguido por el Marqués de Castelar y Don 
Domingo N« voa por haberse rem itido al Tribunal Supremo de 
Justicia, se demuestra la realidad de la partida referente á este 
por la razón tomada de los documentos existentes en poder del 
adm inistrador de la herencia, donde además se ve la nota de ha
berse cobrado de lá parte á quien Botana represéntaba:

Considerando qué sobre seir suficíciente pru» ba la d*da por 
el demandante, la circunstancia de no haberse siquiera intentado 
presentar alguna en contrario, antes bien conservados© en rebel
día los demandados, la corrobora cada véz más.

Fallo que debo condenar y condeno á la Doña Josefa G uarda
do por su derecho y como totora y curadora de los dos hijos que 
la quedaron de su marido D. Francisco Botana, otro D. Francisco 
y Doña Concepción Botana, D. José, D. Ramón, D. Luis, D. Ju 
lián y Doña Petra Botana, mujer de D. Antonio Rigueiro. á que 
paguen al R íator D. Francisco Fernandez González los 1,759 
reales reclamados con todas las costas desde que se intentó la 
reclamación por la via camaral.

Por esta sentencia, de que se saque testimonio para su inser
ción en el Boletín oficial de esta provincia y  en la Gacela de 
M adrid conforme ai art. 1.490 <ie la ley de Enjuiciamiento civil, 
así lo proveyó, mandó y firmó, definitivamente juzgando.—Ma- 
nuel Costoya y Valladares.

Publicación.—Dada y publicada fué la sentencia que antecede 
por el Sr. D. Manuel Costova y Valladares, Abogado del ilustre 
Colegio de esta cap ital, Juez de paz en ella y como tal de p ri
mera instancia por ausencia del propietario , haciendo audiencia 
pública en el dia de la fecha, de que yo Escribano certifico. 

C«>ruña 10 de M aizode 1863 =  Francisco Ramos.
La sentencia inserta se notificó en el 14 al Procurador Rivei- 

dados. * — ««i^ado por la rebeldía de los dem an-
Y en consecuencia de lo dispuesto en la misma,

'~‘,ur en ,a Coruña á 44 de Marzo de 1863.=Manuel Costoya y  
Valladaivs.= Francisco Ramos y Vázquez. 4533

No habiendo comparecido persona alguna á petfar de los lla
mamientos hechos en dos distintas ocasiones en los Diarios oficia
les de dtnsos de esta capital de 4 de Noviembre y 44 de Diciem
bre del ano próximo pasado y en las Gac ia s  del mismo dia 4 dé 
Noviembre y 43 del expresado Diciembre, alegando derecho á 
un censo enfitéulico de 58 rars. y una gallina de rédito anual 
que parece se hallaba impuesto sobre una casa en esta corte 
calle de Jacometrezo, números 14 antiguo. 37 moderno de 
la manzana 365, en favor de Doña María Ortiz y D. Martin Váz
quez de Acuña con sus correspondientes derechos de licencias 
tanteo y cincuentena, se hace saber á los que puedan tenerlo 
que con audiencia del Promotor fiscal el Sr. D. Emilio Bravo. 
Juez de primera instancia del distrito de Buenayista. en provi
dencia refrendada por el Notario D. Cláudio Sanz y B a rea , ha 
llamado los au b s para pronunciar sentencia definitiva, citadas 
las partes, y que la dictará al duodécimo dia de publicarse esta 
citación pn la Gacela del Gobierno.

M adrid 4 0 de Marzo de 4863.=D r. Cláudio Sanz y Barea.

4535

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Yanguas, 
Juez togado de  primera instancia del distrito de! Congreso de 
esta cap ita l, refrendada por el Escribano de número D. Ignacio 
Palomar, dictada en cumplimiento de un exhorto del Sr. Juez de 
primera instaneia de la>,iudad de S egovia, se hace saber que en 
49 de Enero próximo pasado falleció Casimiro Martin Verela, 
guarda montado del Real Patrimonio de S. M. en el Real Sitio de 
San Ildefonso, de 63 años, bajo disposiciou testam entaria, en la 
que instituyó por su única heredera á su sobrina Isidora, que vi- 
via en Madrid , calle de Toledo, cuyo número no reco rd ab a• en 
su consecuencia se cita y emplaza á la llamada Is id o ra , sobrina 
del finado Casimiro Martin V erela , para que dentro del término 
de 30 dias comparezca en el Juzgado d e  prim era instancia de la 
ciudad de Segovia con los documentos necesarios á la identifica
ción de su persona para hacerle entrega de los bienes dejados 
por el indicado su tio Casimiro, que ascienden á 3.206 rs. vn. 

M adrid 20 de Marzo de 1863 = Ignacio  Palomar. 4532

Licenciado D. Antonio P erez , Juez de paz de esta villa de 
Navalcarnero y  suplente del de primera instancia dé la misma 
y  su partido durante  la licencia del Sr. Juez propietario.

P or él presente cito , llamo y emplazo á Santiago Diaz Gan- 
séco, natural de la villa de Uguia, partido judicial de Hoscas, 
provincia de Toledo, hijo de P ed ro  Francisco, de estado soltero* 
que ha residido algún tiempo en clase de mozo sirviente en el 
parador de D. Felipe Mediacoca. situado en la carretera  de Ex
trem adura y término jurisdiccional de esta villa de la fecha, á "fin 
de que comparezca dentro del término de 30 dias en este Juzga
do y Escribáoía del que da fe á prestar declaración en causa 
criminal que instruyo en averiguación de los autores del robo de 
diaero ejecutadrr en la casa-tahona de Luis Morios, de ésta vecin
dad ; apercibiéndole que si no lo verifica en el citado tiem po le 
parara el perjuicio que haya lugar.

D<do en Navalcarnero á 8 de Marzo de < 863 =  Licenciado 
D. Antonio Pere2.= P o r  mandado de S. S., Márcos Gómez Se- 
cretario.

Licenciado D. José Segura y Ramón, Abogado de los t r ib u 
nales nacionales y del ilustre Colegio de la capital de C iceres 
Juez de prim era instancia de esta villa y su partido, que dé 
serlo y  en hallarse en  actual ejercicio de sus funciones ei infras- 
rito  Notario da fe.

Hago saber que formada segunda pieza para el reconoci
miento y graduación de créditos referentes ai concursó voluntario 
presentado por Pedro M u tio, alias él Juxdano, vecino que fué 
de la Abad a y hoy residente en Segura, pueblos de la com
prensión de este partido judicial, y  dada cuenta á este Juzgado 
por el originario, se ha proveído el auto qne á la letra se copia 

A uto.=Convóquese á junta  general á los acreedores para 
examen de los créditos, citándose individualmente á ios expre
sados en el estado dé deudas y á los que se lian presentado con 
sus títu lo s, y publ quese esta citación en la Gacefa del Gobierno 
y  Boletín oficial de la provincia, señalando para la celebración 
de dicha junta el dia 20 de Abril próximo venidero, á las once 
de su mañana, en la sala audiencia de esle Juzgado , y para que 
los acreedores puedan ser citados en la forma conveniente, expí
danse los despachos y «ifior tos necesarios : entregúese esta pieza 
á los síndicos para que, examinando \qs títulos que contiene, íó r -  
mese un estado de los créd itos, otro de los que en ,su opijaipn 
puedan ser reconocidos y otro de los que no deban serlo , de los 
cuales darán cuenta á la Junta. ‘ ■

A silo  mandó y firma el Sr. Juoz de  prim era instancia de 
este partido de Gr anadilla y Marzo 4 de 4863,==Segura.=Ante 
m í , Pedro Sanche? Muñoz.

Y para que llegue á noticia de los acreedores no conocidos, y  
cuyo domicilio se ignora, se hace publico el preinserto auto por

medio del presente edicto para que llegue á noticia de quien 
corresponda y surta los efectos legales.

Dado en Granadilla á 6 de Marzo de 1S63.=José S eg u ra .=  
Por su m andado, Pedro Sánchez Muñoz. 1275

Licenciado D. José Segura y R am ón, Abogado de los T ribu
nales nacionales y del Ilustre Colegio de la capital de Gáceres, 
Juez de prim era instancia de esta villa y su partido , que de ser
lo y hallarse en actual ejercicio de sus funciones el infrascrito 
Notario da fe.

Hago saber que m andada form ar y formada segunda pieza 
para el reconocimiento y graduación de créditos relativos al con
curso voluntario presentado por D. J<vsé Calzado y González, 
vecino de la villa de H eivas, para hacer pago con sus bienes á 
los diferentes acreedores que tiene, v dada cuenta de dicha 
pieza á este T ribunal por el r e f r e n d a r io ,  se ha proveído el si
guiente

Auto =CoBvóquese á junta general á los acreedores para el 
examen de los ciéditos , citándose individualmente á los exp re
sados en el estado de deudas, y á los que se han presentado con 
sus títulos, por medio de los despachos y exhortes correspondien
tes que se lib ra rá n , pubiíquese esta citación en los periódicos 
la Gaceta del Gobierno y Boletín oficial de esta provincia, seña
lando para lh celebración de la junta el dia 21 de A bril, i  Ía9 
once de su m añana, en la sala-audiencia de este Juzgado.

Entréguese esta pieza á los síndicos para que, examinados los 
títulos qué contiene, fór mese un estado de todos los créditos, otro 
de los que en su opinión pueden ser reconocidos y otro de los 
que no deban serlo , de los cuales dará cuenta a la Junta.

Juzgado de primera instancia de Granadilla 5 de Marzo de 
4 863.—Segura.—Ante mí, Pe^ro Sánchez Muñoz.

Y para que llegue á noticia de los acreedoies no conocidos, y 
; cuyo domicilió se ignora, se hace público el preinserto  auto por 
medio del presente edicto para que llegue á noticia de quien 

i corresponda y surta los efectos legales.
: Dado en Granadilla á 6 de Marzo de 1863 —José Segura Ra-
jm o n .= P o r mandado de S. S., Pedro Sánchez Muñoz. 4 276

j D. Justo García Rubio. Abogado de los Tribunales del reino, 
i prim er suplente del Juzgado de paz de esta villa de Colmenar 
] Viejo, y como tal Regente de la jurisdicción de la misma y su 
• partido por ausencia del de prim era instancia y del de paz,
. propietario.

Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del in
frascrito se instruye causa criminal de oficio en averiguación del 

: autor ó autores de! hurto de una yegua y una po*ra de la p ro 
piedad de Ventura Diaz, vecino de Gercéda. ver ¡fijado la noche 
dé! 24 al 25 de Febrero  úhimo en jurisdicción de dicho pueblo. 
Por tanto, de parte  de S. M. la Reina (Q. D. G) exhor to y re 
quiero á todas las Autoridades del reino , y de la mia las ruego 

[y pido se sirvan disponer la busca de las dos citadas caballe
rías, cuyas señas se expresan á continuación, y captura de las 
personas en cuyo poder fuesen ocupadas, remitiéndolas á dis
posición de este Juzgado con las seguridades oportunas ; pues en 
hacerlo así adm inistrarán cumplida justicia, quedando yo al tan
to en casos análogos.

Dado en Colmenar Viejo á 6 de Marzo de 1S63.=Justo Gar
cía R ubio .= P or mandado de S. S ., Juan Ugalde.

Señas de las caballerías.
Una yegua castaña-clara, calzada de las dos patas , de una 

poco calzada , de edad cerrada , de alzada la marca poco más ó 
m énos, preñada, un poco rozada de la collera en el pescuezo, 
otra rozadura del codillo con yerro  de esta figura H.— » Una 
potra hija de la an terio r, que va á hacer un año, del mismo pe
lo que la m adre , también calzada de las patas, cortada la crin, 
con pelos canos eh la co la , sin yerro  y sin señal, de más de cin
co cuartas. 4277

D. Benigno Aivare¿, Juez de primera instancia de esta villa y  
su partido.

Hago saber que en mi Juzgado y por la Escribanía del in
frascrito se instruye causa criminal de oficio en averiguación de 
si fué producida por suicidio ó en o to  forma la muerte de un 
hombre hallado el dia 2 dri actual en un tejar de D. José Ro
m ero, situado extram uros del pueblo de Horta'eza, cuyas señas 
personales y las de su traje se expresan á esta continuación; y 
no habiéndose podido averiguar la iden tida i de su persona, he 
acordi.do se publique el presente en la Gaceta del Gobierno, por 
exhorto y requierOc aMuJyAv a justicia en su Real nombr e ejerzo. 
Autoridades del reino, y de la mía les pido y sAu8^ sulX ^ ? /P ^  
M practiquen las más activas y eficaces diligencias en averigua
ción de si se ha notado la falta de algún sujeto de tales señas, y 
en su caso desde cuando, cuál fuese su nombre, naturaleza á do
micilio y quiénes eran sus parientes mas inmediatos, poniénd lo 
inmediatamente en conocimiento de este Juzgado á los condu
centes efectos; pues en hacerlo así administra* án cumplidamente 
justicia, quedando yo al tanto siempre que iguales suyos vea, e¡!a 
m ediante.

Dado en Colmenar Viejo á 8 de Marzo de 4S63.=Benigno Al- 
v arez .= P o r mandado de S. S .? Garios López Navar ro.

Señas del cadáver.
Su edad como de 5A á 60 años, estatura cinco piés poro m is 

ó ménos, calvo en la parte anterior de la cabeza , con pelo lar
go claro y  canoso en los lados y parte poster ior de la mism », pa
tillas claras y canosas, frente ancha , cara también ancha y 
achatada, mejillas prominentes, nariz algo achatada y bastante 
ab ierta, ojos azules grandes .b a rb a  clara y recien afeitado.

Señas del traje.
Una gorra de paño negro con visera de cuero acharolada y 

una mancha grasienta en la parle su p e rio r, capa azul tu rqu í 
bastante usula con embozos de tartan del mismo color más clar o 
con flores blancas y encarnadas y cuello de beludillo , chaquetón 
de invierno de punto con coderas de p a n a , chaleco de palencur 
con botones dorados eo forma c ircu la r, corbata neg"a de raso, 
pantalón de paño negro r emendado y medias también negras de 
lana , zapatos á la inglesa con ojetes dorados, camisa blanca de 
retor recien planchada, calzoncillos de lienzo de ja re tó n , ti
rantes de goma con ojetes, elástica blanca celpada y un pedazo de 
bayeta amarillo y otro encarnado sobre el pecho, faja de bayeta 
encarnada y tos cabos de estambre. 4278

El Doctor D. Jo~é Jacinto Cálvelo, Juez de prim era instan
cia en la villa y partido de Cambados.

Por el presente cilo, llamo y emplazo á Donato Corruera y 
P erez, natural de Ceniceros, Ayuntamiento de idem. partido y 
provincia de Logroño , vecino y residente que se dice ya en d i
cho d istrito , ó ya en el de S o n rie rra , partido de H aro , en 
la misma provincia, contra quien y otros me hallo procediendo 
criminalmente por intento de robo á Valentín Martínez Bóveda, 
de T riv isna , en el referido partido de H aro , y lesiones á José 
Ruiz, del puerto  del C arril, en esle radio judicial, á fin de que 
comparezca en la cárcel pública de esta capital dentro de 15 
d ias, contados desde a publicación del p resen te , á responder 
de los cargos que le resultan en las citadas actuaciones, que se le 
oirá y guardará justicia; bajo apercibimiento de que pasados será 
declarado rebelde y seguirá el proceso en su ausencia , notifi - 
candóse eo estrados los autos y diligencias que o cu rra n . todo lo 
cual le parará igual perjuicio que si lo fuesen en su persona. Y 
para que no pueda alegar ignorancia se inserta este edicto en ei 
Boletín oficial de las cuatro provincias de Galicia y Gaceta del 
Gobierno.

Cambados 48 de Febrero de 4863.== José Jacinto C álvelo .^  
Francisco Ruiz Yoeampo. 4302

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Un telégrama de Berlín, fecha 18, refiriéndose á 
noticias particulares de Varsovia, indica que á con
secuencia de un consejo de guerra celebrado en aque
lla ciudad, el Gran Duque Constantino ha renuncia
do al proyecto de dirigirse al teatro de los aconteci
mientos.

Correspondencias de la Martinica fecha 28 de Fe
brero aseguran que las últimas noticias de Veracruz 
recibidas en aquella colonia francesa no indican va
riación alguna en el estado de loe acnnhc Jo ma;;™

Se^un noticias de New-Yorck fecha 7, el Con
greso de Kentucky se ha declarado favorable á la 
convocación de una Convención nacional.

En Spríngville (Tennessée) ocurrió un cpmbate, 
en el cual tres regimientos de los federales fueron 
derrotados y hechos prisioneros, habiendo logrado 
salvarse 500 hombres de caballería con una batería 
de artillería.

Celebróse en New-Yorck un meeting favorable á 
la limón y en contra de la mediación.

Los periódicos del Sur anuncian que los federa
les bombardearon sin éxito el fuerte Macalister du
rante el dia 3.

El partido democrático en el Congreso se ha mos
trado favorable a la continuación de la su e r r a .

Hasta m 8 de Febrero alcanzan las noticias de

Shang Hai, en cuya fecha aquella ciudad y sus cer
canías disfrutaban tranquilidad, así como también 
era satisfactoria la situación del interior. La c iu 
dad de Changhoo ha sido ocupada por las tropas Im
periales.

Según noticias del Japón, los individuos de la 
nobleza de aquel territorio que sostenían relaciones 
con los extranjeros habían sido degradados, cuya 
disposición se consideraba como indicio de que el 
Japón desea anular los tratados concluidos con las 
Potencias extranjeras.

INTERIOR.
M A D R ID •— C réese  q u e  S. M. la Reina to m a rá  p a r te  e n  

la s  c e re m o n ia s  do la p ró x im a  S e m a n a  S a n ta , a s is tie n d o  a l 
L av a to rio  del Ju e v e s  S an to  q u e  te n d r á  l u g a r , co m o  
o tro s  añ o s , en  el sa lón  de  c o lu m n a s  del Regio A lcázar, y  
sa lie n d o  d e sp u é s  á v is i ta r  los S a g ra rio s  á p ié  y  a c o m p a 
ñ a d a  d e  los M in is tro s  y  d em ás a lto s  d ig n a ta r io s  d e  su  Casa 
y  d e  la  n a c ió n .

 La h e rm a n d a d  d e  c riad o s  d e  SS. MM. y  AA. c e le b ra
la  fu n c ió n  p r in c ip a l  de  in s titu to  á su  p a tro n a  la V irg en  
S an tís im a  ba jo  el m is te r io  d e  ia E n c a rn a c ió n  el d ia  25 d e l 
c o r r ie n te ,  a las d iez  d e  la m a ñ a n a  , co n  m isa so le m n e  y 
s e rm ó n  , e n  el R eal M onasterio  de  se ñ o ra s  re lig io sas  d e  
la m ism a  ad v o cac ió n  , y  á las c u a tro  d e  la ta rd e  se c a n 
ta r á n  so le m n e s  c o m p le ta s  en  u n ió n  co n  la  c itad  . c o m u 
n id a d  re lig io sa , p e rm a n e c ie n d o  todo  ei d ia  su  D iv ina  Ma
je s ta d  m an ifie sto . Al d ia  s ig u ie n te ,  á las o n c e , c e le b ra ra  
d ic h a  h e rm a n d a d  h o n ra s  g e n e ra le s  p o r  su s  h e rm a n o s  d i 
f u n to s ,  co n  m isas  rezadas d esd e  las och o  h a s ta  las doce.

  A v e r  á la  u n a  v  ined ia  d e  la m a d ru g a d a  h a  d e jad o
d e  e x is tir  el S r. D. N icom edes P a s to r  D ia z , M in is tro  q u e  
fué  d e  F o m e n to  e n  4847 , d e  E stad o  e n  1 8 5 6, d e  G rac ia  
y  Ju s tic ia  e n  4 863, y  d is tin g u id o  lite ra to . H oy s e rá  c o n d u 
c id o  á  la  ú l t im a  m o rad a .

 No es c ie r to ,  com o d ic e  a n o c h e  u n  p e r ió d ic o , q u e
h a y a  fa llec ido  el Sr. D. José M anuel C ollado , M a rq u é  de  
la L ag u n a . Lo q u e  p u ed e  h a b e r  dad o  lu g a r  á e s ta  e q u iv o 
cac ió n  es 1a m u e r te  d e  u n a  s e ñ o ra  q u e  h a b ita b a  ei c u a r to  
b a jo  d e  la  casa de l S r. M arqués d e  la L agu n a .

  E stado  sa n ita r io .— Los frio s y  h u ra c a n a d o s  v ie n to s
de l p r im e ro  y  c u a r to  c u a d ra n te  q u e  so p la ro n  e n  la  p r e 
se n te  se m a n a  h a n  h e c h o  q u e  el te m p o ra l fuese s u m a m e n 
te  d u ro  y  d esag ra d ab le . Las c o lu m n a s  te rm o m r  tr ic a  y  
b a ro m é tr ic a  m a r c a r o n , la p r im e ra  d esd e  c e ro  h a s ta  10 
g ra d o s , te m p e ra tu ra  m u y  fria  p a ra  lo  a d e la n ta d o  de  la 
e s ta c ió n , y  la se g u n d a  se  m a n tu v o  co n  c o r ta  d ife re n c ia  
á  la m ism a  a l tu r a  q u e  en  el ú ltim o  se te n a rio .

Los en fe rm o s , y  p a r t ic u la rm e n te  los c ró n ic o s , se h a n  
lleg ad o  á r e s e n t i r  d e  u n a  m a n e ra  fu n e s ta  de l d u ro  t e m 
p o ra l q u e  e s ta m o s a tra v e s a n d o  desde q u e  p r in c ip ió  M a r
zo. S in  c o n ta r  los m u c h o s  q u e  hav  aq u e ja d o s  d e  esta  c la 
se  d e  d o le n c ia s , p a r t ic u la rm e n te  del p e c h o . á las q u e  h a n  
su c u m b id o  n o  p o c o s , e x is te n  b as tan te s  enfermo*» ag u d o s , 
c o n tá n d o s e  e n t r e  ellos m u c h a s  c a le n tu ra s  c a ta r r a le s  y  
g á s t r i c a s , in f la m a c io n e s  d e l hígado y  d e  los p u lm o m s , 
d o lo re s  r e u m á tic o s  y n e r v io s o s , p a r á l i s i s , c a ta r ro s  d e  las 
m e m b ra n a s  m u c o sa s  , a lg u n a s  co n g estio n es c e re b ra le s  y  
a p o p le j ía s  , y  v a r io s  flu jos sa n g u ín eo s d e  los ó rg a n o s  s u -  
p ra d ia fra g m á tic o s . (Siglo médico.)

R E A L  ACADEMIA DE CIENCIAS.

DISC U R SO

LEIDO POR EL SR. D. CARLOS IBAÑEZ É I3AÑFZ EN SU RE 

CEPCION PÚBLICA COMO ACADEMICO DE M  MERO EL DIA 8 j 
DE MARZO DE 1 8 t3 . j

S e ñ o r e s : N o e x tra ñ é is  q u e  la em o c ió n  e m b a rg u e  la | 
voz  d e  q u ie n  p o r  p r im e ra  vez se p re s e n ta  a n te  u n  con  
c u rso  ta n  r e s p e ta b le , con  el e sp ír itu  ag itad o  p o r  d iv e rsa s  
se n sa c io n e s . La g ra t i tu d  p o r la h o n ra  q u e  d isp e n sá is  á m i 
e scaso  m e re c im ie n to ;  el r e c u e rd o  d e l sáb io  á q u ie n  s u s 
t i tu y o ;  lo e lev ad o  de  v u e s tra s  ta r e a s ;  u n  s e n tim ie n to  de  
rnnA»«ár r ece lo , todo  se  ag o lp a ría  á c o n fu n d irm e  sino  
in d u lg e n c ia , ^ ,' lln P re  u n Í‘*M ]a sa b i.li .r ia  y  la
b le  G e n e r a l , b iyo ',t ,lfVk,VIIU!m f l ! 3 £ 5 . (l a.!  ,eL ve.n e r ‘Y  
l i t a r ,  los p r im e ro s  pasos en  m i c a r r e ra .

Al c u m p lir  h o y  u n  p re c e p to  de  los e s ta tu to s ,  in te n to  
ú n ic a m e n te  p re s e n ta ro s  u na  déb il m u e s tra  de  la v o lu n ta d  
c o n  q u e  m e asocio  á v u e s tro s  tr a b a jo s , im p u lsa d o s  con  
ta n to  em p e ñ o  p o r  el lim o. Sr. D. Je ró n im o  d e l C am po, 
c u y a  v a c a n te  m e h a b é is  llam ad o  á o c u p a r . E ste  sa b io  i n 
g e n ie ro  , lu m b re ra  del C u e rp o  de  C am inos , a lcan zó  d e s 
d e  m u y  jo v e n  la r a ra  d is tin c ió n  d e  s e r  e leg ido  p a ra  la e n 
se ñ a n z a  de los ra m o s  m ás im p o rta n te s  d e  las m a te m á tic a s , 
á c u y a  d if:c il ta re a  se co n sa g ró  d u ra n te  el la rg o  e s p a 
cio  de  20  añ o s . Con su  v as to  sa b e r  é in c a n s a b le  la b o 
r io s id ad  c o n q u is tó , com o  en esta  A c a d e m ia , u n  p u esto  
d e  d is tin c ió n  en  o tra s  asam b leas c ie n tíf ic a s  y l i te ra r ia s ,  
s ie n d o  u n a  de  a q u e lla s  la C om isión  e n c a rg a d a  d e  e je c u ta r  
los tra b a jo s  g eodésicos del n a p « d e  n u e s tro  p a ís ,  á la 
q u e  p e r te n e c ió  com o Vocal de su  J u n ta  c o n su ltiv a . L ícito  
m e  s e r á , p u e s to  q u e  ten g o  la h o n ra  d e  c o n ta rm e  e n t r e  
los in d iv id u o s  q u e  fo rm a ro n  esta  C om isión  d esd e  su  o r i 
gen , r e n d i r  p ú b lic o  y  n e rec iu o  te s tim o n io  d e  re sp e tu o so  
d o lo r  á ta n  e sc la re c id o  m a te m á tic o , u n ie n d o  m is p o b re s  
a la b a n z a s  á las q u e  u n á n im e s  re su e n a n  en  c u a n ta s  C o r
p o ra c io n e s  tu v ie ro n  la fo rtu n a  de  a p re c ia r  su s  ta le n to s .

La m e m o ria  d e  m i a n te c e so r  a c re c e  a u n  m ás la d e s 
c o n fian za  co n  q u e  v e n g o  á se n ta rm e  e n tr e  v o so tro s, o c u 
p a n d o  a n te s  v u e s tra  a te n c ió n  p o r  c o rto s  in s ta n te s  en  a c a 
ta m ie n to  á la c o s tu m b re  e s tab lec id a . In d ec iso  a n d u v e  e n  
1* e lecc ió n  d e l.te m a  : m e los o frec ía  fecundo^  la v a r ie d a d  
d e  m i se rv ic io  co m o  In g e n ie ro  m ilita r  ;. p e ro  d ed icad o  e x 
c lu s iv a m e n te  e n  los ú ltim o s  añ o s al e s tu d io  y  p rá c tic a  d e  
la  geodesia  y  d e  las c ie n c ia s  q u e  con  ella  se e n la z a n , e n 
c u e n tro  en  su  d ila ta d o  cam p o  m a y o r  fac ilidad  , y a  q u e  n o  
m e jo re s  condi< io n es  d e  a c ie rto . V oy p u e s  á re c o rd a ro s , 
e n  b re v ís im a  r e s e ñ a ,  el o r ig e n  y  p ro g re so s  d e  los p r in c i 
p a le s  in s t ru m e n to s  d e  a s tro n o m ía  y"geodesia  , así com o  
la in f lu e n c ia  q u e  h a n  te n id o  e n  los a d e la n ta m ie n to s  d e  
a m b a s  c ien c ia s . Y p a ra  e v ita r  lo q u e  en  m í p u d ie ra  h a b e r  
d e  a tre v im ie n to  , in te rn á n d o m e  en  tos d o m in io s  de  la a s
t ro n o m ía , m e c e ñ iré  e s tr ic ta m e n te  á c o n s id e ra r la  b a jo  el 
p u n to  d e  v is ta  p rá c tic o  y  e n  su s  re la c io n e s  con  la g eo d e
sia  , s in  o tro  o b je to  q u e  e l de  c o o rd in a r  esto s d esa liñ a d o s  
a p u n te s .

P asad a  la época  de  la a s tro n o m ía  p u ra m e n te  c o n te m 
p la tiv a  , c u a n to  el h o m b re  se c o n te n ta b a  con  a d m ira r  la 
m ag n if ic e n c ia  d e  la  b ó v ed a  c e le s te ,  y  d e d u c ir  a lg u n a s  
c o n se c u e n c ia s  de  la re p e tic ió n  d e  los fen ó m en o s q u e  se 
p re s e n ta b a n  á su  v is ta ;  t r a s c u r r id o  ig u a lm e n te  el G rande 
in te rv a lo  d e  tiem p o  e n  q u e  los a c o n te c im ie n to s  n o ta b le s  
se  r e fe r ía n  á dia d e te rm in a d o  co n  a r re g lo  á p e río d o s  m ás 
ó m é n o s  in e x a c to s , com ienza  la o b se rv a c ió n  de  los a s 
tro s  co n  el au x ilio  de  los p r im e ro s  in s tru m e n to s  d e s t in a 
d os á  la m ed ic ió n  d e l espacio  y el tiem p o .

D esde la m ás re m o ta  a n tig ü e d a d  e ra  va co n o c id o  el 
g n o m o n , q u e  en  su  p r im itiv a  sen c ille z  p u e d e  c o n s id e ra r 
se  m ás h ien  com o to m ad o  de  la n a tu ra le z a  m ism a q u e  
co m o  u n a  v e rd a d e ra  in v e n c ió n  d e l h o m b re . T ra s la d á n d o 
n o s rá p id a m e n te  á tiem p o s m énos ig n o to s  . v  d e te n ie n d o  
n u e s t ra  v ista  e n  las v a s ta s  c o m a rc a s  de l A ^ ia , fa v o re c i
d as  p o r  u n  c ie lo  s ie m p re  d e sp e ja d o , v e re m o s  al p u e b lo  
c a ld e o , as id u o  o b se rv a d o r  de  los fen ó m en o s c e le s te s ,  d i 
v id ir  el zod íaco  en  12 s ig n o s , e m p le a n d o  las  o b s e rv a 
c io n es  d e  o r to s  y  ocasos del s o l , y m id ien d o  e l tiem p o  
con  c le p s id ra s  ó re lo je s  de  a g u a , al paso  q u e  el g n o m o n  
y  el h e m isfe rio  h u e c o  p ro p o rc io n a b a n , c o n su lta d o s  en  
d ila ta d a  se rie  d e  o b se rv ac io n e s  , el co n o c im ie n to  d e  la d u 
ra c ió n  del an o , q u e  y a  o tro s  p u e b lo s  m ás a n tig u o s  h a b ía n  
e m p ezad o  á d e te rm in a r .

T odas e s ta s  te n ta t iv a s ,  d ir ig id a s  p o r  el s e n tim ie n to  
in v e s tig a d o r  d e  los c a ld eo s , n o h e g a r o n  á c o n s t i tu i r  u n a  
c ien c ia  , y  es p rec iso  r e c u r r i r  á  G rec ia  p a ra  e n c o n t r a r  la 
c u n a  de  la v e rd a d e ra  a s tro n o m ía  . fu n d a d a  e n  te o r ía s  q u e  
en laz  m  e n tr e  sí los d ife re n te s  h ech o s o b se rv a d o s  aisk ida- 
m e n te , los e x p lic a n , p ro p o rc io n a n  los m ed ios d e  c a lc u la r  
su  re a p a r ic ió n  y d e  c o n o c e r  las d im e n s io n e s , las d is ta n 
c ias y  los m o v im ie n to s  d e  los c u e rp o s  ce les tes . La c é le b re  
e scu e la  d e  A le jan d ría  n os ha legado d esd e  tr e s  sig los a n 
tes  d e  la e ra  c r is t ia n a ,  a lg u n as  d e c lin a c io n e s  de  e s tre lla s , 
o b se rv a d a s  p o r  A ristillo  y T im ocaris con  las a rm iH as so ls
tic ia les  , in s t ru m e n to s  q u e  E ra tó s te n e s  p o p u la r i z ó / e s t a 
b lec ién d o lo s co n  las e c u a to r ia le s  en  el p ó r tic o  d e  A le ja n 
d r ía ,  d o n d e  s irv ie ro n  p a ra  d e te rm in a r  la o b lic u id a d  d e  la 
e c líp tic a  , h a b ie n d o  c o n tr ib u id o  en  g ra n  m a n e ra  a l a d e 
la n ta m ie n to  d e  la a s tro n o m ía . La geodesia d e b e  ig u a lm e n 
te  al m ism o  in s tru m e n to  la co n ocida  d e te rm in a c ió n  de  la 
m a g n itu d  del g ra d o  te r re s t r e  p o r  E ra tó s te n e s :  co n  él o b 
se rv ó  la  d is ta n c ia  so ls tic ia l e n  A le ja n d r ía , q u e  le s irv ió  
p a r a  d e d u c ir  la a m p litu d  d e l a rc o  c e le s te  c o m p re n d id o  
e n t r e  es ta  c a p ita l y S ie n e ; y  es m u y  n o ta b le  q u e  el as- 

g r ie g o , a u n q u e  llegó á  u n  re su lta d o  e r ró n e o , 
d e b id o  á  los e le m e n to s  in ex ac to s  q u e  in tro d u jo  e n  su  c á l
cu lo  , p a r t ió  de l m ism o  p r in c ip io  q u e  los m o d e rn o s ,  a r 
m ad o s d e  p o d e ro so s  y  de licad o s in s t r u m e n to s ,  h a n  a p l i 
cad o  4 9 sig lo s d e s p u é s  p a ra  c o n o c e r  las d im e n s io n e s  de  
n u e s tro  p lan e ta .

El n o m b re  d e  A rq u írn e d e s , in se p a ra b le  d e  las  p r im e 
r a s  c o n q u is ta s  d e  la  g eo m etría  y  d e  la m e c á n ic a , se  ve

ig u a lm e n te  a so c iad o  al d e  los m á s  d is tin g u id o s  a s tró n o m o s  
d e  su  é p o c a , h a b ie n d o  d e te rm in a d o  el d iá m e tro  del Sol 
p o r  m ed io  d e  su  o c u lta c ió n  con  u n  c i l in d ro  q u e  se  m ov ía  
a lo la rg o  d e  u n a  r e g la ,  y  a v e r ig u a n d o  d e s p u é s  g r á f ic a 
m e n te  el án g u lo  s u b te n d id o : p ro c e d im ie n to  q u e  m a n i
fiesta  el e s tad o  á q u e  se  h a lla b a  re d u c id a  la a s tro n o m ía  
p r á c tic a  p o r  c a re c e r  d e  in s t ru m e n to s  ad e c u a d o s  y  de  
m é to d o s  tr ig o n o m é tr ic o s  p a ra  s o m e te r  a l c á lc u lo  los r e 
su lta d o s  o b ten id o s .

El g en io  d e  H ip arco  v in o  e n  a y u d a  d e  la  c ie n c ia  a s t ro 
n ó m ic a  , im p rim ié n d o le  co n  su s  d e s c u b r im ie n to s  n u e v o  
im p u ls o , y  e le v á n d o la  á la  m a y o r  a l tu r a  q u e  e n  la  a n t i 
g ü e d a d  p u d o  a lc a n z a r. Su  p r im e r  cu id a d o  fué r e p e t i r  las 
o b se rv a c io n e s  h e c h a s  a n te r io rm e n te  , p e rfe c c io n a n d o  los 
in s t ru m e n to s  co n  la in tro d u c c ió n  d e  las a lid a d a s  y  p í
n u la s  q u e ,  p e rm itie n d o  d ir ig ir  la v isu a l co n  m ás e x a c 
t itu d  , m in o ra ro n  c o n s id e ra b le m e n te  tos e r ro r e s  d e  p u n 
te ría . Así d e te rm in ó  de  n u e v o  el d iá m e tro  d e l S 'd  , v a 
lién d o se  d e  su  d io p tra  q u e  le s irv ió  d e sp u é s  p a ra  i n 
te re s a n te s  tra b a jo s . La o b se rv a c ió n  a s id u a  d e  la lu n a  le 
h izo  fác ilm e n te  a d v e r t i r  la d e s ig u a ld ad  d e  su  d is ta n c ia  
á las  e s t r e l l a s , s e g ú n  la a l tu r a  d é  a q u e lla  so b re  el h o r i 
z o n te ,  lo q u e  le  c o n d u jo  a l im p o rta n te  d e s c u b r im ie n 
to  d e  la p a ra la je  y  a l m é to d o  de  m e d ir  la  d is ta n c ia  d e  
los p la n e ta s  á la t ie r ra .  D u ra n te  a lg u n o s  a ñ o s  se  v alió  el 
sá b io  a s tró n o m o  d e  las a rm illa s  e c u a to r ia le s  p a ra  o b s e r 
v a r  la a sc e n s ió n  re c ta  y d e c lin a c ió n  d e  los a s t ro s ,  c o o r 
d e n a d a s  q u e  tra s fo rm a b a  en  lo n g itu d  y la titu d  p o r  los 
m éto d o s q u e  in v e n tó  en  a q u e lla  época  , y  q u e  fo rm a n  la 
b ase  d e  la m od rn a  tr ig o n o m e tr ía  e s fé r ic a ; p e ro  d e s e a n 
do lle g a r  al m ism o  re su lta d o  s in  p a s a r  p o r  los p en o so s 
cá lcu lo s  q u e  ex ig ia  la t r a s fo rm a c io n , im ag in ó  el a s tro la -  
b io  a r m i l a r , q u e  le p ro p o rc io n a b a  d ir e c ta m e n te  los e le 
m e n to s  co n  q u e  fo rm ó  el ca tá lo g o  d e  1.080 e s tre l la s ,  el 
p r im e ro  q u e  co n  tal n o m b re  m e re c e  c ita rse . C o m p a ra n d o  
las p o sic io n e s  así d e te rm in a d a s  co n  las q u e  se  d e d u c e n  
d e  las o b se rv a c io n e s  d e  T im o c a r is , re c o n o c ió  12» a ñ o s  
a n te s  de  n u e s tra  e ra  la p re c e s ió n  d e  los e q u in o c c io s , d e s 
c u b r im ie n to  q u e  p o r  sí so lo  b a s ta r ía  p a ra  in m o r t  d iz a r  su  
n o m b re .

C erca  de  t r e s  sig los t r a s c u r r e n  s in  q u e  la  a s tro n o m ía  
e x p e r im e n te  el m ás leve  p ro g re s o ,  h a s ta  q u e  P to lom eo , 
u til iz a n d o  los tra b a jo s  d e  H ip a rc o , y  v e r if ic a n d o  p o r  sí 
m ism o  a lg u n a s  o b se rv a c io n e s  , c o m p o n e  su s  c é le b re s  
o b ra s  , d ep ó s ito  p re c io so  d e  la sa b id u r ía  a s tro n ó m ic a  de  
la a n tig u a  G rec ia . El c u a d ra n te  de  c írc u lo  y las reg la s  p a 
ra lá c tic a s  q u e  m e d ia n  la c u e rd a  d e  la d is ta n c ia  z e n ita l 
de l a s t r o ,  fu e ro n  los in s tru m e n to s  q u e  co n  el a s tro la b io  
a rm ila r  d e  H ip arco  s irv ie ro n  á P to lo m eo  p a ra  su s  o b se r 
v a c io n e s , c o ro n a d a s  con  el im p o rta n te  d e s c u b r im ie n to  de  
la re fra c c ió n  a s t ro n ó m ic a , c u y a  te o r ía  física ex p o n e  e n  
u n o  d e  su s  ú ltim o s e sc rito s . Con la  in v e n c ió n  d e  su  p la 
n is fe r io  n a c e  el n u e v o  a s tro la b io  p o r t á t i l , in s t ru m e n to  
q u e ,  m o d ifica d o  su c e s iv a m e n te  c o n  e l uso  d e  d is t in ta s  
p ro y e c c io n e s  . ha  p re s ta d o  g ra n d e s  se rv ic io s  á la a s t ro 
n o m ía  , á la g eodesia  y  m u y  p a r t ic u la rm e n te  á la n a v e 
g ac ió n .

P a ra  s e g u ir  lo s p ro g re so s  m ás n o ta b le s  d e  la a s t ro n o 
m ía p rá c tic a  , fo rzoso  n o s  s e rá  , sa lv a n d o  u n a  la g u n a  d e  
s ie te  c e n tu r i a s , d u r a n te  la s  c u a le s  el e s tru e n d o  de  los 
c o m b a te s  a b so rb ía  con  so b ra d a  f re c u e n c ia  la a te n c ió n  d e  
los h o m b r e s , v o lv e r  d e  n u e v o  la v is ta  h a c ia  las c o m a r 
cas b a ñ a d a s  p o r  el E u fra te s , ce rc a  de  la a n tig u a  B a b ilo 
n ia ,  d o n d e  los á r a b e s ,  a le c c io n a d o s  p o r  los e sc rito s  d e  
los g r ie g o s , se  d e d ic a b a n  con  a rd o r  al e s tu d io  d e  la s u b l i 
m e  c ien c ia  d e  los a s tro s . In ic iad o s  en  las a n tig u a s  teo ría s , 
m u lt i tu d  d e  o b s e rv a d o re s , p ro te g id o s  p o r  I lu s tra d o s  P r ín 
c ip e s , se  o c u p a b a n  en  p r e p a ra r  c u a d ra n te s  d e  c írc u lo  y 
s e x ta n te s  de e x tra o rd in a r ia s  d im e n s io n e s , d ir ig ie n d o  su  
c o n s tru c c ió n  y la d iv is ió n  d e s ú s  lim bos q u e  su p e ró  b ien  
p ro n to  en  e x a c titu d  á la d e  los g riegos. T a m b ié n  d e d ic a 
ro n  su  a c tiv id ad  é in te lig e n c ia  al tra z a d o  d e  las p ro y e c 
c io n es  d e  la esfe ra  a p lic a d a s  á los a s tro la b io s  p o r tá t ile s  
p a ra  d e te rm in a d a s  la titu d e s  , de  los c u a le s  se  c o n s e rv a n  
a lg u n o s  m u y  n o ta b le s , c o n s tru id o s  e n  E s p a ñ a , q u e d a n  
id ea  del e s tad o  en  q u e  se  h a lla b a n  e n tr e  n o so tro s  las  a r te s  
h a c e  *00  a ñ o s  (l).

La m e d ic ió n  d e l t ie m p o , o b je to  d e  los tra b a jo s  dei 
g rieg o  C te s ib io , q u e  llegó á p e r fe c c io n a r  n o ta b le m e n te  
las c le p s id ra s , h a c ie n d o  ap licac ió n  d e  los a d e la n ta m ie n 
to s q u e  la m ecán ica  d eb ió  á la e scu e la  d e  A le ja n d r ía , fué 
c o n s id e ra d a  co n  g ra n d e  in te ré s  p o r  los á ra b e s  q u e , a d o p 
ta n d o  el m é to d o  d e  c a lc u la r  el tie m p o  v e rd a d e ro  p o r  el 
á n g u lo  h o r a r io , o b se rv a b a n  la a l tu ra  d e  u n  a s tro  en  el 
m o m e n to  d e  p r e s e n ta r s e  el fen ó m en o  q u e  d ese a b a n  e s tu 
d ia r . A lk o resm i, re e m p la z a n d o  Lis c u e rd a s  con  los senos; 
el c é le b re  A lb a ten io , o b se rv a n d o  la o b lic u id a d  de  la ec líp 
tica  , los eq u in o c c io s  y el cam b io  del p e rig eo  so la r;  el 
a s tró n o m o  E b n - J u n i s ,  c o r r ig ie n d o  las ta b la s  g rieg as  con  
su s  o b se rv a c io n e s  d e  ec lip ses y  d e  c o n ju n c io n e s  de  p la 
n e ta s  y  e s t r e l la s ,  é im a g in a n d o  la s u s titu c ió n  del g n ó - 
V\v;“  oí Aiy t .n h id ro : el sáb io  A z a rq u ic l , q u e
a tiñ es  del sig lo  X I in v e n ta b a  en  T oledo  su  aza jeha  o a s 
tro la b io  u n iv e r s a l ,  fu n d ad o  e n  u n a  n u e v a  p ro y e c c ió n  de  
los c írc u lo s  de  la esfera; el m a tem á tico  G eb er, q u e  p ro y e c 
tab a  p oco  d e s p u é s  en  S ev illa  un  co m p licad o  in s tru m e n to  
a rm ila r ,  c o n o c id o  con  el n o m b re  de  m achín  i callee litio; el 
i lu s tr e  A lhazen , c u y a  ó p tica  t r a ta  ya e x te n s a m e n te  de  los 
e fec tos de  la r e f ra c c ió n : y ta n to s  o tro s  á ra b e s  d is t in g u i
d o s  c o n s e rv a ro n  los c o n o c im ie n to s  a s tro n ó m ic o s  dé  los 
g rieg o s, t ra sm itié n d o lo s  á E u ro p a  e n r iq u e c id o s  co n  a b u n 
d a n te s  o b s e rv a c io n e s , c u y a  p re c is ió n  e ra  s u p e r io r  á  la 
q u e  a lc a n z a ro n  e n  la a n tig ü e d a d .

El p rec io so  te so ro  d e  c o n o c im ie n to s  c ien tíf ic o s  a c u 
m u la d o  p o r  los á r a b e s ,  fué a c re c e n ta d o  c o n s id e ra b le 
m e n te  p o r los e sp añ o les  e n  el m e m o ra b le  re in a d o  del s á 
b io  D. A lfonso de  C astilla , q u e  llegó  á s e r  a u ro ra  d e l n u e 
v o  d i a , á la q u e  d e b ía n  s e g u ir  los v iv ísim o s re sp la n d o re s  
del a s tro  de  la c ie n c ia , com o  la a s tro n o m ía  d e  los g r ie 
gos fu é , al d e c ir  d e  u n  e s c r i to r  m o d e rn o ,  c re p ú sc u lo  d e  
la ta rd e  q u e  p reced ió  á u n a  n o c h e  de  m u c h o s  sig los. E u - 
t r e  los im p o r ta n te s  tra b a jo s  de  la A cad em ia  to led an a  p r e 
sid ida  p o r  el m ism o  P r ín c ip e ,  y  á la p a r  d e  su s  c é le b re s  
ta b la s  a s tro n ó m ic a s , d e sc u e lla  é l  n o ta b ilís im o  có d ice  Del 
saber de a s tro n o m ía , q u e  h a  sido  o b je to  d e  las ta re a s  d e  
e s ta  C o rp o ra c ió n , y  q u e  p u b lic a d o  p o r  e l G o b ie rn o  de  
S. M ., s a c a rá  del o lv id o  los esfu erzo s d e  n u e s tro s  a n te p a 
sad o s p a ra  el a d e la n ta m ie n to  d e  ia c ie n c ia , y lo q u e  esta  
d eb e  á los sá b io s to le d a n o s  dtíl sig lo  X III. Léjos d e  c o n 
te n ta r s e  co n  p r a c tic a r  la a s tro n o m ía  en  el e s tad o  en  q u e  
la h a l la b a n , y  d e se a n d o  a n te  to d o  d ifu n d ir  la in s tru c c ió n  
leg an d o  á las ed ad es fu tu ra s  el fru to  de  su s  v ig ilias  y de  
su  in g e n io , c o m ie n z a n  p o r  v e r te r  el ro m a n c e  v u lg a r  f a - 
ciendo libras que non m oriessen con e llo s , los tra ta d o s  m ás 
n o ta b le s  d e  los á r a b e s , d á n d o le s  la fo rm a q u e  re c la m a 
b a n  los p ro g re so s  p o s te r io re s  á  su  c o m p o s ic ió n , ó c o r r i 
g ien d o  y c o m p le ta n d o  co n  n u e v o s  in s t ru m e n to s  y  m ás 
h á b ile s  p rá c tic a s  lo q u e  h a lla b a n  e r r ó n e o , in c o m p le to  ú  
o sc u ro . D. A lfonso , q u e  se d is tin g u ía  p o r  la gala d e  la e x 
p re s ió n  y e leg an c ia  del le n g u a je ,  co m p u so  a l p a re c e r  los 
p ró lo g o s  d e  su s  l ib ro s  d e  a s t ro n o m ía , y c o rr ig io  lo s e s 
c r i to s  d e  su s  sáb io s c o la b o ra d o re s , e x p o n ie n d o  co n  a q u e 
lla c la r id a d  p ro p ia  d e  la v e rd a d e ra  c ie n c ia , los p r in c ip io s  
fu n d a m e n ta le s  q u e  m a n d a b a  d e s a r r o l l a r á  cad a  u n o  de  
los a s tró n o m o s  d e  s u  c o r te . De las 16 p a r te s  en  q u e  se 
d iv id e  el c ó d ic e , so lo  la p r im e ra  y n o v e n a  so n  en  c ie r ta  
m a n e ra  a jen as  á los a p a ra to s  a s tro n ó m ic o s , e x p lic á n d o se  
e n  las  d e m á s el tr a ta d o  d e  la esfe ra  ó alcora  d e  los á r a 
b e s , su  co m b in a c ió n  co n  los c irc u io s  p r in c ip a le s  p a ra  la 
o b se rv a c ió n  , el a s tro la b io  redondo, e l llano , la lá m in a  u n i 
v e r s a l , la aza feha  d e  A z a rq u ie l ,  las d ife re n te s  arm ella s , 
e l c u a d ra n te  v e r tic a l y  c u a n ta s  o b se rv a c io n e s  a s t ro n ó m i
cas se  p u e d e n  e je c u ta r  co n  ta les  in s t r u m e n to s , d a n d o  r e 
g las c la ra s  y p re c isa s  p a ra  su  c o n s tru c c ió n  y  m an e jo .

O tro s lib ro s  se  h a l la n  e x c lu s iv a m e n te  co n sa g ra d o s  á 
la m e d ic ió n  del t ie m p o , co n  a p lic a c ió n  á la a s tro n o m ía , 
y  e n t r e  los re lo je s  s o l a r e s , c le p s id ra s  p e rfe c c io n a d a s  y 
a p a ra to s  m ás ó m e n o s  in g e n io so s , q u e  re c ib ía n  los n o m 
b re s  d e  relogio de la p iedra  de la so m b ra , relogio dell agoa 
y  relogio de la ca n d e la , se  h a lla  la d e sc rip c ió n  d e l relogio 
dell argent u i u o , q u e  p re s e n ta n d o  la idea del vula< te ,  y  
u n a  esp ec ie  d e  escape q u e  h a  p o d id o  s e r  o rig en  d e  los 
m o le r n o s  , es im p o rta n tís im o  ba jo  el p u n to  d e  v is ta  h i s 
tó ric o . F u n d á n d o se  ta n  so lo  en  u n a  in sc rip c ió n  se p u lc ra l  
q u e  a tr ib u ía  á P a c íf ic o , A rc ip re s te  d e  V e ro n a , la c o n s 
t ru c c ió n  d e  u n  reloj n o c tu rn o , h a n  su p u e s to  a lg u n o s  a u 
to re s  q u e  es te  ec le s iá s tico  del sig lo  IX  h a b ia  in v e n ta d o  el 
re lo j d e  m á q u in a  m o v id o  p o r un  p e so ; p e ro  e ’tr e  o tro s  
e s c r i to re s , F a lo o n n e t ha  h e c h o  n o ta r  q u e  el a d je tiv o  noc
tu rn o ,  a p lic a d o  ya p o r  C asiodoro  á las c le p s id ra s , n o  p o 
d ía  d a r  lu g a r  á ta l d e d u c c ió n  ; q u e d a n d o  c o m p le ta m e n te  
d esco n o c id o  el in v e n to r  d e l re lo j d in á m ic o  , asi co m o  el 
p r im e r  c o n s tru c to r  d e l e s c a p e , m ecan ism o  in g en io so  q u e  
p u e d e  c o n s id e ra rs e  co m o  base de  la m o d e rn a  re lo je ría . 
El a p a ra to  a s tro n ó m ic o  d e  D. A lfonso c o n tie n e , a d em ás de  
las ru e d a s  m o v id as p o r  u n  p e so , u n  v o ta n te  d e  m e rc u r io  
q u e  o sc ila  en  u n  p ia n o  v e r t ic a l ;  v e rd ic á u d o se  el so n id o  
d e  las h o ra s  c u a n d o  u n a  p a la n c a  , se m e ja n te  al b ra z o  d e  
las b a la n z a s , d e ja  en  l ib e r ta d  d e  g ira r  a  la l in te rn a  q u e  
c o m u n ic a  co n  las c a m p a n a s , las c u a le s  cesan  c u a n d o  la  
m ism a p a la n c a , so lic ita d a  p o r  u n  p e s o , escupa  d e  cad a  
u n o  d e  los d ie n te s  d e  la g ra n  ru e d a  d e  las  h o ra s  ^2). E n

(4) Existe en la Biblioteca nacional un pequeño astrolabio ára
be ue 24 centímetros de d iám riro . construido en Toledo por Al- 
hak m Ibrahim Said Almuazeni Absahli en el año de 4 067.

<;2 ) «Et después arma el cerco yguadorde guisa que se alleguen 
«los cabos do las estacas luengas que hy pu-istes al cabo del bra- 
»gn de! peso do es colgado el plomo, et que tranen Je), et que lo 
Ha'gen por su movimiento, et' que quando se rifare  este cabo 
«abaxarse ell otro, et soltarse a el f genña de las campaniellas. et 
«mouersa et tanñersan las campaniellas tanñiendo fata que esca- 
»pe el cabo del brago del peso de la estaca que lo fizo algar. et 
»abaxarsa. et supra ell otio cabo et trabara dell agenña de las 
«campaniell-s el retenersa et queoarán las campaniellas de se 
«tarmer fata que se allegue la segunda estaca que es en pos deria 
«primera que fara assi cuerno fizo la prim era (e t esta es su 
«figir a).»

s u m a , los tra b a jo s  d e  la A cad e m ia  to le d a n a , d ig n o s -d e  
u n a  d e sc r ip c ió n  esp ec ia l q u e  n o  p u e d e  e n c e r r a r s e  en. eJk 
r e d u c id o  c u a d ro  d e  e s te  rá p id o  b o sq u e jo , d a n  la  m e d id *  
d e l in g e n io  y e ru d ic ió n  d e  a q u e llo s  a s tró n o m o s . P o n e d  
e n  su s  m an o s los in s tru m e n to s  q u e  la s  a r te s  h a n  c r e a d a  
e n  las  e d a d e s  m o d e r n a s , y  la  a s tro n o m ía  p r á c t ic a  hub in*  
r a  to m ad o  in m e n so  v u e lo  , y  o c u p ad o  e n  C a s tilla , d u r a n 
te  el s ig lo  X I I I , e l lu g a r  q u e  a lcan zó  a lg u n a s  c e n tu r ia s  
d e sp u é s  e n  c o m a rc a s  m u y  d is ta n te s  d e  la im p e r ia l  T o ledo .

E x te n d id a s  su c e s iv a m e n te  p o r  E u ro p a  las n o c io n es , 
a s t ro n ó m ic a s , se  im a g in a n  n u e v o s  a p a r a to s , se  p r e s e n ^  
ta n  h ip ó te s is ,  y  v a  le v a n tá n d o s e  le n ta m e n te  e l g ra n d io so  
ed ific io  c ie n tíf ic o  d e  las m o d e rn a s  g e n e ra c io n e s . A me** 
d iad o s  d e l sig lo  X V, P u rb a c h  , R eg io m o n te  y W a lth e r  set 
d is tin g u e n  en  A lem an ia  p o r  su s  e s fu erzo s e n  p ro  d e l a d e 
la n ta m ie n to  d e  la; a s tro n o m ía  p rá c tic a  , m a n d a n d o  f a b r i 
c a r  p r im e ro  los in s tru m e n to s  d e  P to lo m eo  y la b a l le s ti 
lla , m u y  u sa d a  p o s te r io rm e n te  e n  la m a r  , é im a g in a n d o  
d e s p u é s  el c u a d ra d o  g eo m étrico  q u e  m ed ía  los se n o s  d e  los 
á n g u lo s  o b se rv a d o s  , y el c é le h ro  Jo rq u r to  , a p a ra to  c o m 
p licad o , q u e  p o r  su  d e fec tu o sa  c o n s tru c c ió n  n o  p r e s tó lo s  
se rv ic io s  q u e  de  él se  e s p e ra b a n  . »

T a m b ié n  C o p é rn ico  in te n tó  , p e r fe c c io n a n d o  lo s m e 
d ios d e  o b se rv a c ió n  , a lle g a r  re s u lta d o s  n u m é r ic o s  p a r a  
c o m p a ra r lo s  con  los a n tig u o s  y  c o m p ro b a r  las  d iv e r s a s  
te o r ía s ;  p e ro  su s  in s t ru m e n to s  so lo  le  c o n d u je ro n  á  d e 
te rm in a c io n e s  im p e rfe c ta s :  q u e  si e s te  g r a n d e  h o m b re  
c o n s ig u ió  co n  la p ro fu n d id a d  d e  s u s  c o n c e p c io n e s  .in tro 
d u c ir  u n a  v e rd a d e ra  r e v o lu c ió n  e n  la  a s tro n o m ía  , ijo  
p u d o  c r e a r  las a r te s  m e c á n ic a s , q u e  e n  su s  a d e la n ta 
m ie n to s  su c e s iv o s  h a b ía n  d e  s e r  e l a u x i l ia r  m ás  p o d e ro so  
d e  la c ien c ia .

C onoc idas p o r  los c h in o s  las  p ro p ie d a d e s  d e  la a g u ja  
im a n a d a , y  a p licad a  e s ta á  la n av e g a c ió n  d e sd e  los p r im e 
ro s  sig los d e  n u e s tra  e r a , a d q u ir ie ro n  los á r a b e s  e n  s u  
c o m e rc io  co n  los p u e b lo s  d e l A sia  a lg u n a s  n o c io n e s  d e  
ta n  ú ti l  in v e n to ,  q u e  p a sa n d o  d e sp u é s  á  E u ro p a ,  d o n d e  
se  c ita  y a  com o  m u y  u sa d o  en  las sá b ia s  le y e s  d e l R e y  
D. A lfonso (1) y  en  los c a n to s  in m o r ta le s  de l D an te  (2J> 
s irv ió  de  c la ra  a n to rc h a  e n  las g ra n d e s  e m p re sa s  n a v a le s , 
llev ad as  á cab o  p o r  los e sp añ o les  y p o rtu g u e se s r  d u r a n te  
los sig los X V  y  X V I. M ié n tra s  Colon iba é h  b u sc a  d e  u n  
n u e v o  c o n tin e n te  q u e  a g re g a r  á los d o m in io s  d e  Ja c o ro 
n a  d e  C a s tilla , o b se rv a b a  co n  la m a y o r  a te n c ió n  c u a n to s  
fen ó m en o s se p re s e n ta b a n  á su  v i s t a : y  h a llá n d o s e  á 200 
leg u as  a l O este d e  la is la  d e  H ie r r o , a d v ir t ió  q u e  la  d i 
re c c ió n  d e  las a g u ja s  d e  m a r e a r  su fr ía  g ra n d e s  a l te r a c io 
n e s ,  p a sa n d o  d e l N o rd e s te  a l N o ro este  , y c ru z a n d o  p o r  
lo ta n to  u n a  lín ea  s in  d e c lin a c ió n  , c u y o  im p o r ta n te  d e s
c u b r im ie n to  fué  el o r ig e n  d e  los tra b a jo s  h e c h o s  e n  E u ro 
pa  so b re  el m a g n e tism o  te r re s tr e .  La b rú ju la  d e  d e c l in a 
ción  , ta n  p e rfe c c io n a d a  p o r  los a r t is ta s  m o d e rn o s , f u é  
in v e n ta d a  e n  1525 p o r  F e lip e  G u i l l e n , e n te n d id o  f a rm a 
c é u tic o  d e  S v i l la ,  q u e  in te n tó  d e te rm in a r  las  lo n g itu d e s  
en  la m a r  p o r  la v a r ia c ió n  de  la a g u ja ;  te n ie n d o  p r e s e n 
te s  su s  e n sa y o s  e l cosm ó g rafo  A lonso  d e  S a n ta  C r u z , e n  
los e s tu d io s  q u e  e m p re n d ió  c in co  a ñ o s  d e sp u é s  p a r a  ia  
fo rm ac ió n  del p r im e r  m ap a  g e n e ra l d e  las  v a r ia c io n e s  
m a g n é t ic a s : t ra b a jo s  seg u id o s  d e  «otros n o  m é n o s  n o ta 
b le s , e n t r e  los q u e  fig u ra  el v ia je  d e  J u a n  Já im e  d esd o  
M anila á A cap u lco  en  ib ib  , v e rificad o  s in  m ás o b je to  q u e  
e l d e  e x p e r im e n ta r  el in s tru m e n to  q u e  h a b ia  im a g in a d o ' 
p a ra  el e s tu d io  d e  las c u rv a s  d e  d e c l in a c ió n , y  las im p o r 
ta n tís im a s  o b se rv a c io n e s  i lu s tra d a s  c o n  los n o m b re s  d é  
H a l le v , E id e r o , B u ffo n , H u m b o ld t y  o tro s  sá b io s  d e  
n u e s tro  siglo.

La m a rc h a  se g u id a  p o r  la a s tro n o m ía  p r á c t ic a  e ra  to d a 
vía m u y  le n ta , c u a n d o  v in o á  im p r im ir le  u n  p o d e ro so  íiiK 
p u lso  el i lu s tr e  T y ch o  B r a h e , c u y o  in m e n so  c a u d a l d e  o b 
se rv a c io n e s  p re p a ro  el in m o r ta l  d e s c u b r im ie n to  do  las  le 
y es d e  K ép lero . C o m p re n d ie n d o  q u e  e n  los in str«am en tos d e  
g ra n d e s  d im e n s io n e s , la so lidez  y e s ta b ilid a d  so n  las c o n d i
c io n es  m a s  e sen c ia le s  p a ra  o b te n e r  r e su lta d o s  p re c iso s , 
co n c ib ió  el g ra n d e  o b s e rv a d o r  d in a m a rq u é s  la  id ea  de l 
c u a d ra n te  m u ra l  d e  s ie te  p ié s d e  ra d io , q u e  h izo  a s e g u ra r , 
p e rm a n e n te m e n te  en  d ire c c ió n  del m e r id ia n o ; p e rfe c c io 
nó  las p ín u la s  p a ra  o b te n e r  p u n te r ía s  m é n o s  e r ró n e a s ; y  
s u b d iv id ie n d o  el lim b o  d e  m e ta l r>or s is te m a  d e  t r a n s v e r 
sal s, ap licad o  v a  e n  el sig lo  XV á la b a lle s til la  ó  b á c u lo  
d e  Jaco b , co n s ig u ió  a p re c ia r  b a r ia  los a rc o s  d e  c in c o  s e 
g u n d o s . S u s s e x ta n te s  a s tro n ó m ic o s  de  se is p iés  d e  r a d io , 
d iv id id o s  en  c u a r to s  de  m in u to , e ra n  d e  d os clases: u n o s , 
e x c lu s iv a m e n te  d e s tin a d o s  á la d e te rm in a c ió n  d e  la a l tu 
ra  del a s tro  o b se rv a d o  en  u n  p la n o  v ertica l; y o tro s , q u e  
l lam ab a  de  d is ta n c ia s , se  m o n ta b a n  e n  u n a  esfera  q u e  fa
c ilitab a  los m o v im ien to s , e je c u tá n d o se  la o b se rv a c ió n , lo 
m ism o  q u e  en  el a rc a s  bipartitas, p o r  d o s p e rso n a s  á la 
vez. Los g ra n d e s  c u a d ra n te s  d e  s ie te  p iés d e  rad io , d iv id i
dos d e  d iez  en  d iez  se g u n d o s , g ira b a n  al r e d e d o r  d e  u n  
< je  v e r tic a l, y  s e rv ía n  ig u a lm e n te  p ara  la o b se rv a c ió n  d e l 
a z im u t p o r  m edio  d e  u n  c írc u lo  d iv id id o  e n  m in u to s  y  
aseg u ra d o  en  la p a r te  s u p e r io r  del m u ro  d e  la to ra e , c u 
b ie r ta  ya  co n  u n a  c ú p u la  g ira to ria . El d iá m e tro  d e s u s a r -  
m illas  ^ecuatoriales e ra  g e n e ra lm e n te  d e  se is p ié s  p e ro  
llegó á c o n s tru ir  u n  a p a ra to  a rm ila r  co m p u e s to  ta n  so lo  
d e  u n  c írc u lo  d iv id id o  en  c u a r to s  de-,m inu to , c o n  u n  se -  
m ie c u a d o r  de 2 ; pié> de  d iá m e tro .

T a m b ié n  usó  o tro  s e x ta n te  p o r tá t i l ,  c u y a s  a lid a d a s  
se  m o v ían  le n ta m e n te  p o r  m ed io  de  u n  to r n i l lo ,  q u e  da  
ja p r im e ra  idea del m o d e rn o  de c o in c id e n c ia  ; h a b ie n d o  
im ag in ad o  a d e m a s  u n  p e q u e ñ o  c u a d ra n te  v e r tic a l su b d iv i-  
d id o  p o r el si Tem a d e  c ir c u n fe re n c ia s  c o n c é n tr ic a s  d e s c r i
tas ya p o r  N u nez d esd e  1 o í  2 ,co n  c írc u lo  a z im u ta l y to r n i 
llos e n  e l p ié  p a ra  s i tu a r  v e r t ic a lm e n te  e l -eje d e  ro ta c ió n  
de  la m a n e ra  q u e s e  p ra c tic a  e n  n u e s tro s  di as. P e ro  lo q u e  
h ace  m as in te r e s a n te  la  é p o c a  d e  T y c h o , es q u e  d e  e lla  
d a ta  la re c tific a c ió n  d e  los i n s t r u m e n to s , q u e  ta n ta  im 
p o r ta n c ia  h a  a d q u ir id o  en  los tie m p o s  m o d e rn o s  y  
s in  la c u a l, c o m b in a d a  con  e l e s tu d io  d e  to d as las  piezas 
q u e  los c o n s titu y e n , y  co n  los p ro c e d im ie n to s  im a g in a d o s  
p a ra  c o n o c e r  ó e l im in a r  los e r ro r e s  d e  c o n s tru c c ió n , n o  
es p o s ib le  a lc a n z a r  la d esead a  e x a c titu d .

T odos e s to s c u id a d o s  y  las in n u m e ra b le s  d if ic u lta d e s  
q u e  e n c o n tra b a  á cada  paso  p a ra  re a liz a r  su s  id eas  r e s 
p ec to  a la p erfe cc ió n  d e  los a p a ra to s , le  in s p ir a ro n  e s ta  
e x c lam ació n : «Un buen instrumento es el fénix de la Ara- 
bia.y) S igu ió  , n o  o b s ta n te ,  a v a n z a n d o  co n  la  m a y o r  p e r 
s e v e ra n c ia  p o r  e l á s p e ro  c a m in o  q u e  h a b ía  e leg id o  lle 
g an d o  a r e u n i r  e n  su  fam oso  O b se rv a to r io  d e  U ra n ib iirg o  
la m as r ic a  co lecc ió n  d e  g o n ió m e tro s  y d e  re lo je s  d e  se 
g u n d o s  q u e  h a s ta  e n to n c e s  se  h a b ia  c o n o c id o ;  as í co m o  
el f ru to  d e  47 añ o s  d e  in c e sa n te s  t r a b a jo s , e n t r e  los c u a 
les se  d is t in g u e n  su  c é le b re  ca tá lo g o  d e  e s tre lla s  y  la  
d isc u sió n  d e  las o b se rv a c io n e s  so la re s , e n  q u e  p o r  p r im e 
ra  vez tom aba e n  c u e n ta  el v a lo r  d e  la  re fra c c ió n  a tm o s 
férica  , d e d u c id o , a u n q u e  im p e r fe c ta m e n te , do  su s  p r o 
p ia s  d e te rm in a c io n e s .

Al mismo tie upo que Tvcho-Brahe asentaba la astro
nomía práctica sobre sólidas bases, observaba en España 
el cosmógrafo Andrés de Céspedes con un cuadrante de 
su invención dividido directamente en minutos , compa
rando sus determinaciones con las de Bartolomé de la  
Gasea y del Licenciado Caravallido, que hacían uso en 
Valladohd de un gnómon de 120 piés de altura, y  con las 
del Dr. Sobrino, diligente observador, que poseía un gran 
cuadrante de metal, cuya graduación era muy celebrada* 
El distinguido maestro Jerónimo Muñoz se dedicaba 
igualmente á las mas ditíciles observaciones, cuyos re
sultados introducía en sus cálculos el célebre astrónomo 
de Lraniburgo; y el nuevo planisferio de Juan de Rojas, 
aplicado a su ingenioso astrolabio universal, era de dia 
en dia más apreciado por los observadores de mar y  tier
ra. La construcción de instrumentos astronómicos habia 
sido muy adelantada por el Rey D. Felipe II, de cuya orden 
se formó en el monasterio del Escorial una numerosa y va
riada colección de toda clase de aparatos procedentes dé los 
talleres españoles y de los que el Gobierno sostenía en 
rlaudes, atendiendo á la importancia que los escritores 
de náutica, y entre ellos Pedro de Medina, daban á los 
instrumentos para guiarse en medio de ios horribles tem
porales a que se veian expuestas los marinos en la car- 
j era de Indias. Algunos aparatos de esta época que han 
llegado hasta nosotros perfectamente conservados (3), ma
nifiestan lo adelantada que se hallaba su fabricación; 
siendo notable por su finura y exactitud el grabado de 
las d nereutes lá m in a s  en los astrolabios de grandes di- 
n ensiones.

Con la a p lic a c ió n  de  e s to s  in s tru m e n to s  p e rfe c c io 
nado;?, y  d e  p ro c e d im ie n to s  se g u ro s  p a ra  m e d ir  en  to d a  
c lase  d e  te r re n o s  las d is ta n c ia s  te r re s t r e s  p o r  m ed io s  t r i 
g o n o m é tr ic o s  , d ió  la geodesia  u n  g ra n  paso  , s a lie n d o  d e l 
es tad o  del a b a tim ie n to  e n  q u e  y ac ía . P e d ro  E sq u iv e l en 
E sp añ a  co n  los a p a ra to s  d e  su  época , m ás  ta rd e  S n e ll e n  
H o landa co n  ios m ed io s d e  o b se rv a c ió n  im a g in a d o s  p o r  
T y c h o -B ra h e ,  y  ei geógrafo  B laeu , d isc íp u lo  d e  e s te  ú l 
tim o  y a u to r  de l m ag n íf ic o  A tías un iversul g cosmogrifioo 
de /. ,9 orbes celestes y terrestres, d e d ic a d o  á F e lip e  IV d e  
E sp a ñ a  , fu e ro n  los p r im e ro s  q u e  e n t r a ro n  e n  la nueva 
se n d a  , a b ie r ta  á los tra b a jo s  r e la tiv o s  á la  d e te rm in a c ió n  
d e  la f ig u ra  y d im e n s io n e s  dei p la n e ta  q u e  h a b ita m o s

Dedicado Képlero con singular empeño á  los estudios

(1) «E bien as?í como los marineros sp pnian i u 
«cu-a por el agu ja , que Ies es medianera entre b  n¡pH 
«estrella, e les muestra por do va van tamil- P ^d r*  e la
•tiempos, como ea los buenos 2* L u d a ,  tft IX .Tey X X V IiT

<2) CUOr una delle lucí nuove
»St mosse voce, che 1* ag0 alia stella 
»Parer mi fece in volgermi ;d suo dove»

(II Parad isa, Canto XII.)
^  Biblioteca Nacional se custodia un astrolabio de 59 

. j ’? í!e d iám etro, dividido en sextas partes de g rad o , y  
aeoicadoal Rey D. Felipe II por el sobrino del célebre Gemma 
rris io , Guartero A isenio, que lo construyó en Loba y n a , año



astronóm icos , y  disponiendo de las observaciones origi- 
y--preciosos docum entos de Tycho, llega, después 

d e  laboriosos trabajos y profundas meditaciones, á los 
d^cü b rim ien to s que liarán pasar su nom bre á la más re- 
rifota posteridad , y que forman hoy una de las épocas 
tííaS m em orables de lá historia de la astronom ía. Entre 
los* em inentes servicios que este grande hom bre ha pres
tado á la ciencia, atañen más directam ente al asunto que 
tíOB ocupa, la teoría de la visión , fundada en las propie- 
dfides del cristalino, que le perm itieron explicar satisfac- 
tbríam ente la formación de las imágenes que se pintan en 

y  las causas de la claridad ó de la confusión cStfvqúe se distinguen los objetos; los principios genera
les sobre la refracción, que condujeron ai célebre Snell 
tñ descubrim iento de su im portante le v ; y  por ultimo las 
fórm ulas usadas aun en nuestra época para calcular en 
determ inados casos la distancia focal de las len tes, cono
cidas desde algunos siglos án tes, y  que tanto habían de 
contribuir a los rápidos progresos de la astronom ía en los últim os tiempos.

El siglo XVII, fecundo cual ninguno en inventos aplicables á perfeccionar más y más la observación , estaba llamado á presenciar el cambio radical de la astronom ía y do la geodesia, la inesperada exactitud.de las de term i
naciones y el nacim iento de la astronom ía física, nueva 
ríBÚá d é la  ciencia que habia de crecer y extenderse p ro 
digiosam ente en los dos últimos siglos. M iéntras Képlero 
6n Alemahia daba cima á sus grandes descubrimientos, 
u n  m odesto fabricante de lentes en Middleburgo debia, 
según parece , á la casualidad , la invención que"ha cam 
biado p o r : completo la faz de la astronom ía. Los Estados 
generales, de Holanda exam inaban en el año de ¡ 608 el 
nuevo instrum ento de Lippershev, destinado á ver desde léjos: este instrum ento era el anteojo.

Difundida por Europa la noticia de tan curioso inven
tó* Mega rápidam ente á Ita lia , donde sin más noticias 
que ia^ vagas indicaciones de la fama,, halla bien pronto 
GaíiléO la com bin cion de las lentes convexa y cóncava, 
que constituían el nuevo instrum en to; pero aunque en 
Holanda lo usan únic<imente para lá visión de los objetos 
terre& ires, com prende el ilustre filosofo que en la explo
ración; dél cielo, han  de encontrarse sus más vastas apli- 
caciones , y con el coraron lleno de esperanza dirige el 
aü teójoál firmamento. ¡Cuál fué su adm iración al descu
b r ir  cuerpos celestes cuya existencia no sospechaba; al 
convencerse de que hay u n  astro alrededor del cual c ir 
culan, planetas secundarios, como lo verifican alrededor 
del Sol los que de antiguo se conocían ; al distinguir la 
constitución de la via láctea; ai ver, en una palabra, pro
digiosamente ensanchado el vasto campo de la ciencia 
astronóm ica! Como el delicado instrum ento  del hábil 
operador abate, la catarata que im pide ai ojo enfermo d i
v isar los objetos, así el anteojo, penetrando ai través de 
la.atm ósfera que nos circunda , y acortando como por 
encanto la inm ensa distancia que separa los astros de la 
t ie r r a , perm itió á Gaiiléo asistir ai magnífico espectáculo 
vedado hasta entonces á los m ortales. Tan grande fué la 
sorpresa causada por la relación de los descubrim ientos 
debidos al nuevo instrum ento, que algunos filósofos, su 
poniéndolos efecto de una pu ra  alucinación, se negaron 
á dirigir al cielo el anteojo. No se cuenta ciertam ente en 
este núm ero á Képlero: á la prim era noticia de la exis
tencia de los pequeños globos que giran en torno de J ú 
p ite r ,  y  que, corroborando las ideas del gran Copérnico, 
dem ostraban incontestablem ente los principios generales 
del sistema so lar, exclam ó, repitiendo las célebres pala - 
bras atribuidas al Em perador Ju lian o : / Vicisti, oh Ga- lilcee!

La combinación de lentes con que se formó el in s tru 
m ento holandés, á la que debemos los prim eros descubri
m ientos en ios espacios celestes, se hallaba, sin embargo, 
m uy distante de satisfacer las vastas aspiraciones del 
hom bre, ansioso de conocer la constitución del universo, 
y  estimulado por las conquistas hechas va en sus im per
fectas exploraciones, A medida que aum entaba la am pli
ficación del anteojo, dism inuía rápidam ente el campo de 
la visión, y era forzoso detenerse sin haber obtenido los 
resultados que se anhelaban. Al im aginar Képlero en i 611 
la sustitución de la lente cóncava con otra convexa, dió 
la prim era idea del anteojo astronóm ico, cuya disposición 
perm ite aum entar considerablem ente sus dimensiones y 
con ellas la amplificación de los objetos observados; pero 
la circunstancia de presentarlos invertidos impidió tal vez 
su pronta y general adopción, continuando duran te más 
de 30 anos el uso exclusivo del prim itivo anteojo, que 
proporcionó sucesivam ente el descubrim iento de las m an
chas del ¿ o l , examinado ya entonces al través de un 
vidrio de color, la observación de la prim era nebulosa, la 
de las fases del planeta Venus, la de los eclipses de los sa
télites de Júpiter aplicada á la determ inación de la dife
rencia de longitudes geográficas, y el estudio de otros m u
chos fenómenos im portantes dé la  física celeste.

El mismo anteojo de Gaiiléo adaptado á la cámara os
cura, que perm itía determ inar gráficam ente las posicio
nes de los astr- s y sus diám etros aparentes, fué el in s tru 
m ento usado en Inglaterra por Horrockes para observar 
en 1< 3^ la célebre conjunción inferior de Venus, anuncia
da por Képlero, que le daba grande im portancia para el 
conocim iento de la extensión de nuestro sistema y de la 
m agnitud de los principales cuerpos que lo componen. 
Poco ántes Morin, que fué el prim ero en observarlos pla
netas y las estrellas cuando el Sol se hallaba sobre el h o 
rizonte, había intentado dar una grande exactitud á las 
determ inaciones astronóm icas aplicando el anteojo ó los 
instrum entos graduados; pero no era posible reem plazar 
las alidadas de pínulas m iéntras no hubiese en el interior 
de aquel algún punto fijo á que referir la observación. El 
P. Rheita eontribuyó en gran manera á la solución del 
problem a, construyendo y dando á conocer en H45 el 
anteojo astronóm ico de Képlero, cuyo ocular b i-conve
xo, amplificando cuanto se halla en el foco del objetivo 
presenta la imagen de Júpiter, del que nos separan* 
44Q.09Q.0:G de leguas, y que es 1.300 veces m ayor que 
nuestro  planeta, y perm ite observarla del misino modo 
que el naturalista observa la constitución del más dim i
nuto  de los insectos por medio del microscopio, cuya i n 
vención es an terio r á la del anteojo holandés.

Si bien en Inglaterra habia hecho Gascoigne desde 
1638 varias séries de observaciones astronóm icas con el 
auxilio del m icróm etro, no fueron conoc dos sus trabajos 
hasta después de haber concebido el holandés Huyghens 
la idea de m edir la imagen formada en el foco común del 
objetivo y del ocular para apreciar la m agnitud del obje
tó observado. Antes de 1659 se valia ya este célebre as
trónom o de un  diafragma circular, cuyo diám etro ap a
ren te  determ inaba por el tiem po que una estrella em 
pleaba en recorrerlo; y valiéndose de pequeñas lengüetas 
de distintas dim ensiones, que introducía lateralm ente en 
el anteojo hasta conseguir la ocultación exacta del astro, 
obtenía su diám etro aparente, com parando la anchura de 
la lengüeta con la abertura del diafragma. Tres años des
pués aél invento de H uyghens, imaginaba en Bolonia el 
Marqués de Malvasía el p rim er retículo conocido, que 
formado por una cuadricula de hilos de plata muy finos, 
cuyas distancias aparentes de term inaba, podia s e r v i r á  
la vez de referencia en las observaciones angulares y de 
m icróm etro en las mediciones de pequeñas distancias, pu- 
d iendo considerarse esta invención como el com plem en
to indispensable de la idea de Morin , y por consiguiente 
como el origen de las observaciones precisas.

Fallaba , no obstan te , enseñar á corregir el erro r de 
co lim ación, lo que hicieron Picard y Auzout, peifeccio- 
nando además notablem ente el m icróm etro , que en 1666 
se co m ponía , como en nuestros d ia s , de varios hilos pa

ralelos y uno trasversal fijos, y  de otro movible por m e
dio de un tornillo que ha tomado después el nom bre de 
micrométricu; pero no habiendo alcanzado en aquella épo
ca las artes mecánicas toda la perfocciou necesaria papa, 
conseguir la igualdad de los pasos de rosca , se usaba tan  
solo el tornillo para hacer m archar el bastidor, y en vez, 
de contar en un  tam bor graduado las vueltas y fracciones 
correspondientes , se prefería generalm ente determ inar la 
separación á que habian quedado los hilos por medio de 
una regla dividida con la m ayor finura , y examinada con un microscopio.

Los cuadrantes y demás sectores de círculo , provistos 
de anteojos astronóm icos con m icróm etro , graduados ca
da vez con más exactitud , y subdivididos por líneas tras
versales, ofrecían á los astrónomos poderosos medios de 
observación que utilizaron con notable inteligencia P i
card , Cassini y La-llire en las determ inaciones astronó
micas y vastas operaciones geodésicas que llevan sus 
nom bres. Asombro causa que en medio de la general aceptación con que fueron recibidos los últimos inventos llamados á hacer progresar rápidam ente la ciencia, levantase su autorizada voz el astrónom o Hevel contra la sus
titución de las pínulas por el anteojo. A pesar de su obs
tinación en este pu n to , prestó el célebre observador de 
Dantzick grandes servicios á la astronom ía práctica , ha
biendo aplicado á. sus num erosos instrum entos varias me
jo ras , tales como los movimientos lentos con tornillos de 
coincidencia, y  el pequeño arco dividido q u e , para ap re
ciar las fracciones de la graduación, habia imaginado el 
geómetra Pedro Vernier. Algún au tor ha atribuido el mé
rito  de tan útil invención ai P. Cía vio, que resolvió en 
1614 el problem a de dividir gráficam ente una recta en 
partes igua les , valiéndose de dos divisiones trazadas en 
su prolongación, una en el mismo núm ero de partes que 
deseaba o b te n e r , y otra en una parte más; pero Yernier, 
en su tratado del nuevo cu adran te , que dedica en 1b3l 
á la Infanta de España Doña Isabel manifiesta que la no
vedad del instrum ento consiste en el arco graduado que 
acompaña constantem ente á la v isual, y no en el princi*. pió aritm ético que sirve de base á la subdivisión, pues, 
este es bien conocido de todo matemático , así como los 
demás sistemas en que es preciso hacer uso del compás ó 
de una m ultitud de circunferencias, con incertidum bre 
y confusión. Y en efecto, los instrum entos experim enta
ron un verdadero progreso , que todos los observadores 
han sabido apreciar, por lo que parece justo dar á tan 
sencilla pieza el nom bre del inven to r, como se hace ya 
en varias naciones; si bien se conoce en otras con el nom 
bre latino del sábio portugués Nuñez, que empleó por 
prim era vez las circunferencias concéntricas, y que por 
sus im portantes trabajos ha alcanzado gran celebridad.

Aunque la astronom ía no utilizó verdaderam ente has
ta el siglo XVlíl los principales aparatos físicos destina
dos al estudio de la atm ósfera, pertenece al siglo XVII la 
gloria de su invención. El term óm etro de a lcoh o l, cono
cido desde algún tiempo á n te s , y usado ya en 164 i para 
las observaciones de tem peratura en varios puntos de Italia; el baróm etro, descubierto tres años de*spues porT or- 
rieelli al com probar las ideas de Gaiiléo sobre la ascen
sión del agua en las bom bas, ideas conformes con la opi
nión de Képlero, á quien la contemplación de la n a tu ra 
leza habia hecho decir en 1604 que nuestra atmósfera era 
pesada; el higróm etro , que aunque tan imperfecto en su 
origen presentaba indicaciones in teresan te» , han venido 
á ser con frecuencia com pañeros del astrónom o é inse
parables del observador dedicado al estudio del relieve 
del globo, en cuya investigación tanta influencia tiene el 
estado de la atmósfera.

Dos nuevas é im portantísim as invenciones vienen á 
aum entar el núm ero de aparatos que ayudan á los astró 
nomos en sus delicados trabajos. Huyghens aplica en 
¡656 el péndulo á los relojes, y Gregory construye siete 
años después el telescopio de reflexión , cuya idea habia 
ocurrido ya á M ersenne, aunque sin haberla publicado. 
El ilustre Gaiiléo empleó el péndulo sim ple para medir 
pequeños intervalos de tiempo ; el m atemático Vicente 
Mut determ inó en Mallorca', ántes del año de 164*f, la 
longitud del péndulo de segundos; y estos prim eros 
ensayos condujeron al astrónom o holandés á su célebre 
aplicación; pero geómetra profundo al par que diligente 
observador, investigó la forma de la curva que debia r e 
co rrer el péndulo para alcanzar el perfecto isocronismo 
de las oscilaciones; cu 'ioso  problema cuya resolución, 
inaplicable al objeto que la prom ovio, ha proporcionado 
el conocim iento de la forma y propiedades de la cicloide. 
Formado por Gregory un aparato catóptrico, y recono
cida la aberración de reíran'gibjjidad , superior á la p ro 
ducida por la forma esférica de las len tes, que Descartes 
habia intentado sustitu ir con la h iperbólica, se dedica el 
inm ortal New ton al estudio de los aparatos de reflexión, 
construyendo por sí mismo un telescopio que regaló á la 
Seriedad fieal de Londres el día de su ingreso en aquelb  ilustre Academia : m ostrando asi que ei cultivo de las 
matemáticas en sus más elevadas especulaciones no esta 
reñido con jos trabajos mecánicos que las ciencias de ob
servación reclam an para su progresivo desarrollo.De la misma época data el origen de los goniómetros 
de red exion, fundados en un principio tan sencillo como 
fecundo , que, aplicado á ios aparatos náutico», ha sido de incalculables ventajas para los progresos de Ia navega
ción. Este in v e n to , debido al Doctor liooke en 1631, fue 
perfeccionado por Newton 20 anos de»pues, pero per mu* 
nociendo sin aplicación duran te más de 10 lustros, no es 
extraño que se hava atribuido generalm ente al astróno
mo Ha 1 ley, que en 173» lo dió á conocer en una publica
ción espec ia l, v dispuso la construcción de varios octap 
tes con doble reflexión , que fueron reem plazados por los 
m odernos sextantes. La relojería debe tam bién al s i
glo XVH la aplicación que hizo Huyghens en ¡663 del 
tm uelle esp ira l, im portante mejora introducida en los an- 
piguos relojes, de los cuales se conserva alguno <iel bem - 
o de Garlos V, en que una hoja de espada ejerce las (un
ciones de resorte. El misino astrónom o, al estudiar la do
ble refracción d é la  luz en un trozo de cristal de Islandia, 
descubrió en 1678 la polarización, y abrió asi el camino 
en que han brillado muchos sabios distinguidos, co n tri
buyendo al esclarecimiento de varios fenómenos de la as
tronom ía física.Reconocidas las ventajas de las circunferencias com 
pletas sobre los sectores de m ayor ó m enor num ero de 
g rad o s , se establecieron círculos m urales de grandes dim ensiones; y la dificultad que presentaban estos en su 
construcción para servir de verdaderos instrum entos de 
paso , originó la feliz idea del anteojo m eridiano con los 
actuales colim adores, publicada en 1700^por ei dinam ar
qués R oem er,que habia presentado 2o abosantes los p r i 
m eros estudios sobre la propagación de la luz, introducien
do además el uso del microscopio con m icróm etro fijo 
para apreciar las fracciones de división en los limbos de 
los in s tru m en to s: aplicación q u e , perfeccionada sucesi
vam ente , ha contribuido á la rapidez y exactitud de las 
observaciones m od ernas, llegando á generalizarse en los 
instrum entos astronóm icos y en los usados para las ope
raciones de alta geodesia. pLos nacientes estudios sobre la constitución tísica de 
los cuerpos celestes , exigían ya desde principios dei s iglo que nos ocupa , perseverantes observaciones, duran te
las cuales se halla e  siem pre el astro en el campo de la 
visión , lo que dió origen al uso del pié paraláctico para 
seguir el movimiento diurno con un anteojo que gil aba 
alrededor de un eje paralelo al de rotación de la tierra, 
como lo describió Scheiner en 1626, atribuyendo su in 
vención al P G ruenber^er. Pero este prim er ensayo no 
bastaba para determ inar el pequeño movimiento anuo 
de las estrellas, observando sus declinaciones con ei au

xilio de aum entos .considerables, porque era preciso que 
el anteojo se moviese por sí mismo suave y uniform e
m ente , á imitación del majestuoso movimiento que nues
tros sentidos perciben en la bóveda celeste; resultado 
que ha llegado á conseguirse en las magníficas ecuatoria
les conducidas por m áquinas de re lo j, que poseen hoy ios 
principales. Observatorios de Europa y América.

El anteojo astronóm ico, el reloj de pqndola, el teles
copio y otros varios instrum entos de observación; el des
cubrim iento de. los cuatro satélites de Jú p ite r , el del an i-t 
lio de Saturno y de cinco de sus satélites; el de la ro ta 
ción del S o l, de Júpiter, de Vénus y de M arte; el achata- 
m iento del segundo, las sub imes leyes del movimiento 
de los astros, y la de la atracción universal, constituyen el 
rico presente que debe la astronom ía al gran siglo de Ké
plero , de Gaiiléo y de H uyghens; de F e rm a t, de N ew ton y de Leibnitz.

Los rápidos progresos que hizo la astronom ía duran te  
esta época m emorable, adelantándose á las demas cien
cias con que se halla más íntim am ente ligada , reclam a
ban de estas nuevos y poderosos auxilios. Desde ei si
glo XVIII se ve felizmente secundada la astronom ía prác
tica por la física y la m ecánica, y bien prouto se levan
ta vigorosa, acercándose con paso seguro al objeto de 
sus difíciles aspiraciones. La medición del tiempo, que ha
bía ya recibido del ilustre Huyghens el péndulo y el 
muelle esp iral, reclamaba de la física un  medio de ev i
ta r las continuas variaciones que experim entaban los r e 
lojes por los cambios de tem peratu ra ; 39 años después de 
aquella célebre aplicación, intentaba Grnham com pensar 
el péndulo fundándose en la desigual dilatación de los 
metales , que condujo en 1721 a la < ompensacion de mer
cu rio , y poco después á la rejilla de H arrisson ; habien
do alcanzado tan im portante mejora á los relojes m ari
nos ó cronóm etros, que ya mediado el siglo recibieron 
de Le Roy el volante circular compensado y el muelle 
espiral isócrono; elementos que con el.escape libre del 
mismo co n stru c to r, perfeccionado por A rn o l, Earnshaw 
y otros artistas m odernos, forman hoy esas máquinas 
portátiles de. tan adm irable regularidad.

Si la relojería de precisión debe exclusivam ente su 
existencia á los progresos de la física, la visión telescópi
ca recibió de la misma ciencia un auxilió tan eficaz, que 
ha formado época en la historia de la astronom  a p rác ti
ca. En los colosales anteojos que llegaron á construirse 
por Campani y Auzout se dism inuía todo lo posible la 
abertura del objetivo , tomando además otras precaucio
nes que no alcanzaban á im pedir la formación de las 
imágenes circundadas del iris , que tanto dificultan la ob
servación. Adm itido, según un experimento de Newton, 
ei principio de que un rayo de luz no podia refractarse 
sin sufrir la descom posición, se creía imposible despo
ja r  á las imágenes de aquel grave defecto; pero el in 
signe E u le ro , que intentó asimilar el objetivo al ojo h u 
mano valiéndole de una combinación de cristal y agua 
para corregir á la vez la aberración de esfericidad y la 
de refracción , suscitó una viva controversia que , ilu s
trada por Klingenstierna y Dollond, concluyó con la cé
lebre experiencia de este ú ltim o , dem ostrando la posibi
lidad de form ar objetivos que no produjesen imágenes ro
deadas de la aureola de co lores, lo que originó el anteo
jo acromático , premiado en 1753 con la gran medalla de 
la Sociedad Real de Lóndres.

La Academia de Ciencias de París que , haciendo uso 
de su poderosa iniciativa en las cuestiones científicas, 
habia encargado al astrónomo Richer su expedición al 
E cuador, dispuso posteriorm ente la formación dedos co
misiones dirigidas por Maupertuis y Bouguer , encargán
doles la determinación de la m agnitud del grado de m e
ridiano terrestre hacia el círculo polar ártico y cerca del 
Ecuador con el objeto de disipar definitivamente tas du
das acerca de la verdadera forma de la tierra. E ntre los 
memorables trabajos geodésicos de esta última comisión, 
de la que formaban parte los distinguidos m arinos espa
ñoles D. Jorge Juan y D. Antonio de Ulloa , se cuentan 
los provechosos estudios hechos sobre la constitución fí
sica de la atmósfera, que dem ostraron la necesidad de in
troducir las indicaciones barom étricas y term om étricas 
para calcular las correcciones relativas á la refracción, 
cuya teoría físico-astronómica ha sido después cu ltiva
da con em peño por los geómetras de más n o m b re , é 
ilustrada con difíciles observaciones , tales como las re 
cogidas por Humboklt en su excursión al im ponente 
C him borazo, y por Gay-Lussac , Bixio y Barral duran te 
sus célebres ascensiones aereostáticas, en que se eleva
ron á más de 7.0 m metros sobre el nivel del mar. El as
trónom o Bouguer imaginó en »7L\ poco después de su 
vuelta á Europa , ei heliómetro de dos objetivos, perfec
cionado en Inglaterra por Saverv con la sustitución de 
uno solo dividido en dos partes iguales, q¡10 ^  Tiistru* paralelam ente á lo largo del diám etro en suá
notables trabajos sobré la paralaje de las estrellas. En 
medio de sus multiplicados estudios se dedico tam bién 
D. Jorge Juan á cuanto se enlaza más directamente^ con 
la construcción de in strum en tos, habiendo escrito á m e
diados del siglo su interesante memoria sobre la fcibrica 
y uso d i cuarto de círculo, en que considerando la g ra 
duación como la cosa más difícil de ser bien ejecutada, 
pone de manifiesto con cuatro triángulos de la cadena 
del Perú la influencia que en aquella época tenían los 
errores de la división , y la importancia de determ inar
los cuidadosamente para aplicar á los valores obtenidos 
las correspondientes correcciones, que en los ángulos 
presentados como ejemplo llegan alguna vez á 26 se
gundos.Durante el últim o tercio del siglo reciben los in s tru 
mentos im portantes mejoras. Haciendo una feliz aplica
ción de la idea que habia ya publicado en 4 752, propone, 
45 años después , el célebre astrónom o Tobías Mayer la 
sustitución del ociante con un círculo de reflexión, en 
que se dism inuían los errores á medida que se m ultip li
caban las observaciones ; cuyo pensamiento fué notable
m ente perfeccionado por Borda en 17 5. Miéntras este 
distinguido m arino francés, fundándose en ek mismo p rin
cipio 'de Mayer, imagina en 1786 su círculo repetidor, el 
teodolito inglés, compuesto de un anteojo montado en un 
círculo horizontal, cambia completamente en manos de 
R am sden, y se convierte en un instrum ento que mide á 
la vez ios ángulos azimutales y las distancias al zenit; in
troduciéndose tam bién , aunque lentam ente, el uso del 
nivel de a ire , que ha venido á reem plazar con inmensa 
ventaja á las plomadas en todos los aparatos de precisión.

Pero lo que ocasionó un cambio radical en los in s tru 
mentos , permitiendo hacer uso de las pequeñas dim en
siones, fué la m anera de ejecutar la división de los lim
bos. El procedimiento ordinario de dividir por medio del 
compás se perfeccionaba en Inglaterra por Bird, cuando 
el Duque de Chaulnes, aplicando la idea de las m áquin s 
empleadas por los ingleses desde principios del siglo para 
constru ir las ruedas dentadas de los relojes, presentó á la 
Academia de Ciencias de París en 1765 el sistema de p la
taforma graduada y m icroscopios, que puede considerar
se como el origen de las inapreciables máquinas de d iv i
d ir usadas en el d ia , compuestas generalmente de plata
formas movidas por tornillos tangentes, según el método 
de Ram sden, ó de grandes círculos combinados con el 
uso del microscopio micrométrico.Estudiando la paralaje anua con un anteojo meridiano 
de grandes dimensiones descubre Bradlev en 1728 la aber

ración de las estrellas; y después de 4 9 años de observar 
incesantem ente con su gran sector zenital, com prueba 
el movimiento de nutación , sospechado ya por Newton 
con arreglo á los principios de la gravitación universal. 
Los telescopios de W illian H ersehei, que llegan á una

amplificación de 6.500 veces, proporcionan en manos de este gran observador el descubrimiento de Urano y de seis de sus satélites, el de la existencia de otros dos satélites de Saturno y la rotación y achatamiento de éste planeta, así como los vastos y difíciles estudios sobre las 
: nebulosas , y  las observaciones de estrellas múltiples con los micrómetros de lámpara y  de posición , que le permiten presentar el sistema estelar bajo un punto de vista que tanto se presta á las futuras investigaciones de los astrónomos.

En vista de los prodigiosos resultados obtenidos coñ  
los telescopios de H erschel, ordenó el Rey ü . Cáriós IV 
la adquisición de uno de 25 piés de longitud con destino 
al naciente Observatorio astronóm ico de M adrid, comi
sionando al distinguido Gapitan de navio de la Real A r
m ada, D. José de xMendoza y Rios, para que examinase 
detenidam ente ei instr um en to , rem itiéndolo á España con las precauciones necesarias, lo que tuvo lugar á fines de 
4 804 , según consta en la descripción y num erosos d ibu
jos que con otros docum entos originales se conservan en 
el archivo de aquel establecimiento. El m arino Mendoza, 
que desempeñó con singular acierto esta com isión, se h i
zo no ta r m uy ventajosam ente por sus interesantes publi
caciones q u e , dando principio en 4 787 por el tratado de 
navegación, calificado por Navarrete de la obra más ma
gistral y mas completa que de esta m ateria tenem os en 
nuestro id iom a, y siguiendo con otros varios trabajos que vieron la luz pública en E spaña, en Inglaterra y en 
F ranc ia , concluye con sus célebres tablas de astronom ía 
náutica , citadas con gran elogio por Delambre h  y de 
las que se han hecho repetidas ediciones en los tres pa í
ses. Consagrado con ver ladero entusiasm o á los estu
dios propios de la noble profesión que habia abrazado, 
perfeccionó tam bién los instrum entos náuticos, descri
biendo en las Transacciones filosóficas de 1801 su círculo 
de reflex ión , que proporciona más exactitud y  facilidad en las observaciones.

Otro sábio español, el matemático R odríguez, que to
mo parte con Biot, Arago y Chaix en las observaciones 
de la cadena del m eridiano de París, prolongada á lo lar
go de nuestras costas orientales y  hasta la isla de For- 
m entera, rehizo por completo los penosos cálculos á que 
dieron lugar los trabajos geodésicos del Coronel Lambton 
en la India , y descubrió varios errores que habian con
ducido á Delambre á un valor demasiado grande del acha
tam iento terrestre (2), considerablem ente reducido des
pués de verificar las correspondientes correcciones. Los 
valores generalm ente adoptados para los s^m i-ejes polar 
y ecuato ria l, han sido modificados recientem ente por 
S truv e , á consecuencia de la comparación directa en tre 
el arco de la India y el de 25° 20' medido desde el Danu
bio al m ar Glacial; trabajo inmenso publicado por la Aca
demia de Ciencias de San Petersburgo (3).

Im aginados, como se ha indicado ya , los principales 
instrum entos de observación, reciben én nuestro siglo 
num erosas modificaciones que los perfeccionan notablem ente: sábios astrónom os y distinguidos artistas com bi
nan sus esfuerzos para cultivar con decidido em peño este 
fructífero campo de la ciencia ; y llam ando en su auxilio 
al análisis, poderosa palanca intelectual que desde el s i
glo XVII se ha engrandecido sucesivam ente, elevan á la 
astronom ía práctica á una altu ra tal q u e , como ha dicho 
un au tor moderno, medio siglo bastaría para rehacer una 
ciencia que ha tardado más de 2.000 años en desarrollar
se y llegar al estado de prosperidad en que hoy la ve
mos. Los círculos m eridianos reúnen por sí solos las pro
piedades de los m urales y de los anteojos de paso; los 
objetivos alcanzan dimensiones desconocidas hasta ahora, 
conservando y aun aum entando la claridad y exactitud 
de las imágenes; invéntanse diferentes especies de m icró
m etros, y se modifican otros conocidos ya an terio rm en
te , construyéndose roscas m icrom étricas de adm irable 
precisión; los instrum entos de medir ángulos adquieren una forma simétrica y una solidez que proporciona ios 
más felices resultados; la división de los círculos se hace 
con notable perfección en talleres de prim er ó rd e n , cu 
yas m áquinas m archan alguna vez á impulsos de un m o
tor eléctrico; la sensibilidad y uniforme, trabajo in terior 
de los niveles, llegan á cuanto se puede desear; progresa 
grandem ente la relojería, tanto en la disposición de sus 
principales mecanismos, como en el ajuste general de to
das las piezas, y los instrum entos portátiles usados en las 
operaciones más elevadas de la geodesia, dan resultados 
que hubiera sido quim érico esperar de los que las artes producían hace un siglo.

Los teodolitos y círculos conocidos con el nom bre de 
repetidores, después de prestar grandes seryipbi" múcnos 
tronom ía y á la geod&va época con los instrum entos fun
dados* en el principio que se ha convenido en llam ar de 
la reiteración ó medición simple del ángulo, hecha dife
rentes veces sobre distintas partes del lim bo: principio 
que presenta ventajas evidentes en la observación de d is
tancias zen ita les , y que aplicado á círculos divididos con 
esmero y provistos de buenos aparatos subdivisores , tie
ne tam bién superioridad sobre el prim ero en la medición 
de ángulos azim utales, prestándose además adm irable
m ente al sistema de vueltas de horizonte, adoptado para 
observar las diferentes direcciones que concurren en 
cada uno de los vértices geodésicos.

El Capitán inglés Mudge indicó ya en 1799 el sistema 
de reiteración; pero empleado metódicamente desde 1823 
en los trabajos geodésicos de Rusia, y en los que verifi
caron el ilustre Bessel y el sábio General Baeyer para la 
medición del arco de m eridiano en la P rusia oriental, 
sígnenle igualmente los prim eros astrónom os de Alema
nia , Suecia y Noruega , así como los observadores norte
am ericanos, los ingleses que operan en la India, y los 
españoles que se ocupan en las operaciones geodésicas 
que han de servir para la formación del mapa de nuestro 
país

Si los progresos hechos en la construcción de gonió- 
metrv s perm iten obtener los valores angulares con gran
de aproximación, las modificaciones que sucesivamente se 
han ido introduciendo en los aparatos de m edir bases, cuyo 
origen data apénas de un sig lo , y el uso de los com para
dores modernos para determ inar la relación en tre  las di
ferentes unidades de medida, proporcionan hoy ios m e
dios de conocer la longitud de las líneas de partida con 
toda la exactitud que requieren los trabajos geodésicos 
más delicados, Pero m iéntras que algunos observadores, 
atribuyendo á las determ inaciones angulares un  peso muy 
inferior al de la medición de las b ases, han elegido estas 
de la m ayor longitud posible, para que al enlazar con los 
grandes lados de l a  triangulación no se ocasionasen

(1) «E n exposant dans le voíume de l'an XIV diverses m é- thodes pour te caicut des distances de la Luoe au Soleil et aux 
étoiles, j ’ai donné ouvertem eot la préférenee á cd le  de M. Men
doza sur Ies miennes et su r toutes les aulres. D epu is, cette m é- 
thode est devenue plus facüe eocoie par la pubdeation de ses Ta- 
b'es. Cet ouvrage est le plus complet, le mieux conyu, le plus 
commode qúi ait encone paru sur l astronomie nautique.» (Delam bre, Con naissance des temps pour Van 1808.)

(2) «Henee Delambre d e d u o d  the oblateness of tlie terrestrial 
»spUeroid to be the 208 til. part. Bul Rodríguez, an able Spanísh 
»mat hematícian , who had already oriticised f he observations of 
»Mudge, detec-ted various mistakes in Lambton’s ealculations, 
«wliieti beiug reeti fied. reduced the depressioo of the E ari to 
»Lhe 820 Ib, part » (Leslie. profesor de filosofía en la Universidad 
de E d i m b u r g o .  Enciclop^lia Británica, vol. I, disertación V.)

(3) En esta obra se asigna al serni-eje ecuatorial la longitud
m 4

do 6378298,7, resultando el achatamiento de . «¡Are. du Me-
294,73

ridien de 25° 20* entre le Danube et la Mer Giaciale, mesuré de- 
puis 1816 jusqifen 1855. St. Petefsbourg, 1860,»)

errores considerables , parece á m uchos au tores con ve* 
n ien te , cuando se dispone de buenos instrum en tos, lim i
tarse á m edir líneas de dos ó tres k ilóm etros, ligando sus 
extrem os á los prim eros vértices por medio de un  siste
ma poligonal, cuya forma ofrezca diferentes com proba
ciones , y em pleando u n  método analítico para la compensación de los errores.

Im portaba mucho hacer en España un estudio sobre este 
punto tan controvertido para decidir si deben elegirse de 
mucha ó de poca longitud las bases geodésicas que se mi
d an ; y con objeto de reun ir los datos necesarios , al m is
mo tiempo que se verificaba la medición de la base cen 
tral , se hicieron todas las observaciones angulares para 
obtener, además del valor directo, otro calculado por una 
triangulación especial apoyada en una sección de la gran 
b ase , presentando un grande acuerdo los dos resultados.

Con el auxilio del telégrafo eléctrico y  de los m oder
nos aparatos que m arcan  el instante en que se observa 
un fenóm eno, se determ ina hoy con extraordinaria exac
titud la diferencia de longitudes geodésicas, que se obte
nía desde el tiem po de Hipasco observando algunos fenó
menos in stan táneos, ó bien por medio de penosos viajes 
en que se trasportaba un  núm ero considerable de cronó
m etro s, realizando las ideas de Gemma Frisio , que in d i
co ya esté procedim iento á principios del siglo XXL Por 
el sistema de señales electro magnéticas , y  evitando cui
dadosamente los errores debidós á la ecuación personal, 
indicados por Maskelyne, y  que tanto ocuparon al sábio 
Bessel, se hallan ya ligados en tre  sí los prim eros Observa
torios astronómicos de E uropa: en los Estados-Unidos de 
América se han hecho algunas operaciones análogas; y 
en España la Jun ta general de Estadística, representada 
por el distinguido astrónom o que debe hablar hoy en es
te recinto á nom bre de la Academia, prosigue por igua
les medios la determ inación de L s posiciones geográficas 
de las principales poblaciones del reino.

Los grandes trabajos em prendidos para establecer la 
m oderna red devias de comunicación, que constituye uno 
de los tim bres de nuestro  s ig lo , y la necesidad dé co no
cer las altitudes de los puntos notables para enlazar los 
num erosos estudios topográficos que en el dia se ejecutan, 
han dado nuevo interés á las nivelaciones geodésicas, 
que si bien presentan algunas discordancias cuando se 
hace uso en el cá|€uj.p 4 q .u n  coeficiente general de r e 
fracción, proporcionan resultados m uy satisfactorios si se 
observa recíproca y  sim ultáneam ente sobre lados de  
corta longitud , adoptando para señales las m iras planas, 
ó los heliotropos de Gauss, usados ya con éxito adm irable 
en las observaciones azimutales de la triangulación españo
la, aun en diagonales de comprobación á distancias de 125 
kilómetros. Las nivelaciones que ligan en tre sí las costas 
bañadas por los principales m ares de Europa y el p e 
queño trabajo de esta especie que se ha ejecutado en Es
paña con objeto dé  indagar el desnivel de los dos ex tre
mos de la basp de partida, son otras tantas pruebas de 
la exactitud con que la geodesia m oderna puede determ in a r la tercera coordenada de los puntos trigonom étricos. "

Tal es , señores, ei estado de los instrum entos y  m é
todos de observación que emplea la ciencia m o d ern a : sin 
el robusto apoyo debido al genio de algunos insignes va
rones, jam ás hubiera llegado á tal perfección , ni p resen 
taría convertido en  anchuroso campo de fácil acceso lo 
que fué estrecha senda, por donde los prim eros filósofos 
se abrieron paso á través de todo género de obstáculos. 
El hom bre halla hoy el estudio científico extraordinaria^ 
m ente dividido, y elige la dirección á que se siente más 
inclinado; bástale un decidido am or al trabajo para ocu
par un  puesto en la gran falange que m archa en pos dé 
los génios, siem pre escasos en núm ero , llamados á d ir i
girla ; y al par que contribuye en proporción de sus fuer
zas al esclarecimiento de la verdad, vivifica sil espíritu 
con el sagrado fuego de la ciencia que , alejándole insen
siblem ente de las agitadas luchas de la v ida , tan propen
sas á amargas decepciones, le hace más grata la existen
cia , y le inspira tan solo la más pura y  noble de las am 
biciones : la noble am bición del saber.

ANUNCIOS.

COMPAÑÍA METALÚRGICA DE SAN JUAN DE AL- 
caráz.—La Junta de gobierno de la referida GomHarneen cum plimiento de lo p r e v e n i d o g e n e r a l  de accio. tatutos.. ha or cíe Abril próximo , á las doce u«a ,qaen las oficinas de la Compañía , calle de Atocha , núm e^ 
ro 65 , cuarto bajo de la izquierda.

Con arreglo ai art. 15 de los expresados estatutos, ten
d rán  voz y voto en dicha jun ta  los accionistas que ac re
ditaren poseer al ménos 10 acciones adquiridas con tre s  
meses de anticipación á su celebración , y los q u e , sien
do poseedores de m enor n ú m ero , reúnan la representa
ción de o tros, bastante á componerlo. No se podrá con
cu rrir  por medio de apoderado no siendo este accionista, 
y aun en este caso se hará constar la representación por 
medio de poder en toda reg la , no siendo suficientes las 
simples cartas de autorización.

Todo lo que se previene á los interesados para su go
bierno , ¿ fin de que acudan á las oficinas de la Compa
ñía á recoger la papeleta de entrada , prévia presentación 
de los documentos de propiedad de las acciones que po 
seen.

En las indicadas oficinas, y en virtud de lo que p re 
viene el art. 8.# del regíam enfo, se hallará de manifiesto 
el balance general de la Compañía al 3i de Diciembre de 
1862 con el fin de que puedan exam inarle los señores 
accionistas.

Madrid 16 de Marzo de 4 863 .=E l S ec re tario , F. B. de 
las lleras, 4 437 —1

LA ORUGA, O PIRAL DELA FIO.—EL OPÚSCULO 
sobre su desarrollo y  medios de d e stru ir la , escrito por 
el cosechero de Valdepeñas D. Miguel Mazarron , se baila 
de venta en la librería de Bailly-Bailliére, plaza del P ríncipe D. Alfonso (ántes de Santa Ana), y en la de Moya y 
P laza , que fué de Matute, calle de C arre tas, á 4 reales 
ejem plar. 4 471— i

ULTIMO MANUAL DE QUINTAS PARA 4863 Y  1864, 
publicado por la redacción del Boletín de Administración 
local y de los Pósitos, que dirige el Doctor en Ju risp ru 
dencia D. José Gracia Cantalapiedra.

Comprende toda la legislación del ramo, anotada y co
m entada al pié del texto con las Reales disposiciones"dic
tadas hasta el 1.* de Marzo de 1863 : la colección legisla
tiva completada hasta dicha fecha : los formularios , m o
delos y  tablas de aplicación práctica para la más exacta 
observancia de los preceptos legales. Y como datos ins
tructivos y  curiosos el proyecto de ley para ascensos 
m ilitares y los de reforma á la ley de 30 de Enero de 1856, 
pendientes hoy en los Cuerpos Colegisladores', relativo^ 
al servicio de las a rm a s : la cronología de los Reyes de 
E spaña: la estadística civil y  m ilitar de los principales 
Estados de E u rop a: el Estado Mayor general del ejército 
de E spaña; y u n  calendario de quintas para el actual r e 
emplazo de 4863 , en que están anotados los dias de gala 
y los en que se practican los servicios.

Un to no en 4.° prolongado de 5n0 páginas de exce
lente im presión y  p a p e l; su precio 44 rs. en Madrid y 46 
en  provincias.

Se vende en la. Dirección de dicho Boletín , calle de 
Silva , núm . 49, principal derecha, y en todas las lib re
rías de la corte. 4540— 1

SANTO  D EL D IA .

San Victoriano y  compañeros mártires.
C uarenta Horas en ei colegio de Escuelas Pias de San 

Fernando.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 22 de Marzo de 4 863.

HORAS.
BarómetroredueMoiO*eamilin.e—tros.

Temperatura eagradosReaaauir.
Temperatura en grados centígrados.

Dirección 

del Tiento.

ESTADO
DEL

CIELO.

6  m . . . 710,4? 6#,3 7*,9 E ............. Al.a nube
9 m . , . 710,05 « V 40*,9 N. N. E .. Nubes.

4 2 ........... 709,72 H*,4 14°,3 N............. Idem.
3 t ___¡i 708,40 i r , 5 14*,4 N............. Cási des.®
6 t . . , . 710,42 r , o 8°,7 E. N. E.. Despej.®
9 n . . . 740,96 **, 5 5*,6 E. N. E .. Idem.

T em peratura máxima del dia 12°,3 4 5®,4
T em peratura máxima al s o l . , . , . 47*,0 21®,3
Tem peratura m ínim a del dia......... 4#,0 5®,0

Evaporación en las 24 horas. 4,3 milímetros.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 22 de Marzo á las 
ocho de la mañana. ( Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Remo.]

LOCA
Barómetro á 0® ) Tempera Direccióndel Estadodel Eáv&do

LIDADES. al uitei <ieí iúím tura. mnio. cielo. de 1& mar.

M adrid .. . 767,6
762,2

10°,9 N.N E. Nubes. . . .
Barcelona. 4 «°,0 Oeste Despejado.; Tranquila.
P a lm a .. . . 762,3 41* 2 N.N E. : C ubierto . .! Idem.
Alicante. . 764,5 477) N.N.O. Algs. nubs^Peq.* oleaj
San F.® á Ilas 8U. . . 766,6 10° ,7 S. E . Alg.a nube. ^Tranquila.
Idem 2 1 .. 771,1 4 0o,3 N. O . . Despejado . Idem.
Oporto. . . 770,n 12*, 4 Ñor e. iIdem ...........Peq.® oleaj
Idem 21.. 773,8 4 2®,2 íd em .. jIdem .......... Idem.
B ilbao ... . 771,1 9®,5 Idem .. Gási c u b . \ . Idein.
Idem 2 1 .. 772,4 40*,i N.N.O. C ®, lluvia.. Idem.
Sant.® 21. 773,3 4 4°,5 N N.E. Cási cub.? y>
G ran ad a . 766,7 4 0°,0 Idem .. D espejado. »
Salam.‘ 21 770,0 7*,ü N N.O. I d e m .........
Oviedo 24. 773,3 40°, 2 0  N.O. Cubierto. .
Búrgos.. 770,4 7®,0 N.N.E. C.°, lluvia. 

Celajería.. .
»

Albacete.. 767,5 8°,7 O.N.O. »
Soria........ 761,3 5 \ i N o rte . Cási cub,*..
Zaragoza.. 762,8 4ÍM N. O. Cási desp ®.
Huesca. . . 749,1 9®,4 N.N.E. Despejado . »
ídem  2 4 .. 749,7 40®,5 O.N.O. Nubes......... »

. A las ocho de la mañana.
M arsella.. 762,2 6®,2 N. O .. C u b ierto ... De leva.
B ayona. . » » E.N .E. Idem ----- Idem.
B rest. . . . 772,5 9® ,2 Norte. C.% lluv.°.. Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 48 
de Marzo de 4 863 á las ocho de la mañana.

LOCALIDADES.

Barómtí- 
troén n»i- limeuos á tí0 y al nivel del 

mar.

Tempera
tura en 

g r a d o s
«•.emigrados.

Dirección
de>

Tiesto

ESTADO  

DEL CIELO.

D u n q u e rq u e ., , . . 762,1 6®,0 N . . . ’. . Nubes.
París ......... .. 764,4 2*,6 o . s . o . Cási cubierto.
Bayona.................... » 6®,6 E.N.E. Despejado.
Lyon ......... ............... 763,4 5*,5 N. O. Cubierto.
Bruselas................ .. 762,4 4°0 S. S. O. Nubes.
Viena....................... * 750,6 G9,0 N. N.O. Cub.*, lluvia.
T u rin ........................ 751,7 6a,0 Sereno..
Roma....................... • 751,1 6*,0 N......... i Vapores.
Florencia............... » » » »
San Petersburgo.. 767,4 — 0a,3 S. E. . Cubierto.
C onstan tinopia .. . n »
Stockolmo........... .. )> » » »
C openhague. . . . . 753,7 3*,0 Nulo. . Cubierto.
G reenw ich ........... 758,1 8*,3 S 0 . . . Nubes.
L éipz ig .. . .  o. . . . 758,0 3*,5 N. 0 . . Lluvia.

Alcaldia-Corregimiento de Madrid.
De los parles rem itidos en este dia por la In te rv en 

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consu m o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA PK  HOY.

2.574 fanegas de trigo.
5.549 arrobas de harina de id.

43.523 arrobas de carbón.4 15 vacas, que com ponen 45.4 49 libras de peso.

1 —  f ■ , - T -  •, • ------------

301 carneros, que hacen 6.245 id. id.
4 00 cerdos degolladas, que hacen 22.253 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y PORMENOR EN BU* DIA 
DE HOY. * "Carne de vaca , de 22 á 24 cuartos libra.

Idem de carnero, de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de ternera, de 92 á 400 rs. arr#ba, y  de 42 á 54 

cuartos libra.Despojos de cerdo, de 14 á 47 cuartos libra.
Tocmo añejo, de 88 á 92 rs. arroba, y  de 32 4 34 cuartos 

libra.Tocino fresco, de 28 á 30 cuartos libra.Idem en canal, de 70 á 73 rs. arroba.
Lomo, de 34 á 38 cuartos libra.
Jamón, de 140 á 116 rs. arroba, y  de 42 á 54 cuartos libra.Aceite, de 66 á 68 rs. arroba, y  de 18 á 20 cuartos libra. Vino, de 36 á 46 rs.arroba, y de 42 á 44 cuartos cuartillo. Pan de dos libras, de 12 á 4 4 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 4Q á 46 cuartos 

libra.Judías, de 24 á 30 rs. arroba, y de 8 á 42 cuartos ljbrR. Arroz, de 30 á 36 rs. arroba , y de 4 0 á 4 4 cuartos jibrá» 
Lentejas, de 16 á 20 rs. arroba, y de $ á 40 cuarto? libra.
Carbón, de 7 á 8 */2 rs. arroba. !Jabón, de 60 á 62 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 5 J£á 7 rs. arroba, y de 2 á 3 Cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 26 á ?Q rs. fanega.Algarroba , á 41 rs. id.
Trigo vendido. ............ 2.340 fanegas.
Quedan por ven d er.. 249.

Precio m áxim o.. . . . .  54
Idem mínimo...............  47.
Idem m edio .      54,83.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 22 de Marzo de 4863.«=»É1 Alcalde-Górregi* 

d or, Duque de Sesto.

BOLSAS EXTRANJERAS.

AmtyrM 48 Marzo«— Interior, 49-60.— Diferida,
45-50.

Amsterdam  48 de Marzo.— Interior, 49 %.—Diferida, 
46*/<.

Francfort 48 de Marzo.— Interior, 50.—Diferida, 46.
Lóndres 48 de Marzo.— Consolidados, 92 3/8, ^ . — In 

terio r esp añ o l, 53 */%.— D iferida, 46 %.

ESPECTÁCULOS.

Teatro Real.—A las ocho y media de la noche.—Fun
ción 420 de abono.—D. Pascuale.

Teatro del Principe.— A las ocho de la noche—La 
farsa.— Baile.

T e a t r o  d e l  C ir co . — A  las ocho de la noche.—El prim o  
y  el relicario. — Manolita Gazquez.

Te a t r o  d e  V a r ie d a d e s .— A  las ocho de la noche.—Fun
ción 64 de abono.—Sinfonía.—E l castillo de náipes, co
media en tres actos.—Baile.^-Como marido y  como aman
te , comedia en un acto.

T e a t r o  d e  la  Z a r z u e l a . — A las ocho de la noche.— 
Memorias de un estudiante.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A las ocho de la noche. —


